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A YU N TA M IEN TO

C O M I S I O N  G E S T O R A

S esión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre 
DE 1934.—£!rtracío .—Presidencia del Excmo, Sr. D. Rafael 
Salazar Alonso,—Asistieron los Sres. Aieix, Alvarez R, Villa­
mil, Anducza, Baixeras, Castro, Feijóo, García Gallo, Garri­
do, Morales, Montón, Ortega, Otero, Ríos, Rueda, Serrano, 
Soler, Uriarte y Verdes Montenegro.

Se abrió a las diez de la mañana, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Acuerdos: 1." Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D. Manuel 
Fernández de la Vega, y transmitir d pésame a la familia del 
finado.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

2. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contencioso-sdministrativo, feclia 10 de julio de) 
corriente año, dictada en el recurso seguido ante el mismo por 
D. Adolfo Gómez Caminero y Mora sobre revocación de 
acuerdo municipal, de 17 de febrero de 1933, por el que se 
desestimó ei recurso de reposición interpuesto por el recurren­
te contra acuerdo de 6 de enero del expresado año, que denegó 
el reconocimiento de antigüedad y abono de haberes que como 
consecuencia de su reingreso al servicio tenía solicitado el re­
currente; y por cuya sentencia, al principio indicada, se decla­
ran firmes los acuerdos anteriormente referidos, y, en su con­
secuencia, se absuelve a la Administración de la demanda 
formulada contra la misma por el Sr, Gómez Caminero y Mora.

3 . “ Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, fecha 12 del corriente, inte­
resando, para debido cumplimiento a la orden ministerial de 
8 de enero de 1932, que el Ayuntamiento designe un represen­
tante para formar parte, como Vocal, del Patronato Central 
para la protección de animales y plantas, en sustitución del que 
desempeñaba tal puesto, D, Fernando Coca, que ha dejado de 
ser Concejal en virtud de la renovación efectuada en la Corpo­
ración municipal.

Y se acordó quedar enterada y facultar a la Alcaldía para 
que haga la designación del señor Vocal que haya de represen­
tar a la Corporación en el Patronato de que se trata,

4 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, en la que propone la adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan, acerca de la convenien­
cia de la construcción de im Stadium y Escuela de Deportes 
en Madrid:

Primero. Por la Comisión correspondiente se estudiará a 
la mayor brevedad un proyecto de Stadium municipal y Escue­
la de Deportes. La Comisión podrá solicitar los asesoramien- 
tos que estime necesarios entre sus técnicos o aquellos ele­
mentos que por su espedalización puedan ser útiles a la obra, 
aunque no pertenezcan al Ayuntamiento.

Segundo. Esta Comisión elevará al pleno de la Gestora, 
a la mayor brevedad posible, la propuesta correspondiente, 
tanto en el orden técnico de arquitectura y deportes, como en 
el financiero. También determinará el lugar del emplazamien­
to, tomando en consideración, por si resultaren convenientes, 
los terrenos que en el Parque del Oeste, cerca de la Montaña 
de) Príncipe Pío, no tienen destino útil ni están urbanizados.

5 . “ Se dió cuenta de una moción de ia Alcaldía Presiden­
cia, fecha i 7 del corriente, en la que propone la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, con referencia a
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políticíi de contingentes y sii repercusión en el encareci­
miento de In vida de la capital:

Primero, La Comisión Gestora del Ayuntamiento de Ma­
drid entiende que lia de preocuparse del régimen de contin­
gentes en relación con las subsistencias en Madrid, y a este 
fin convocará una sesión extraordinaria en la que acordará 
una propuesta para elevar a los Poderes públicos.

Segundo, En el tiempo que media de la adopción de este 
acuerdo a la celebración de la reunión extraordinaria, se abri­
rá una información pública sobre dicho problema y se requeri­
rá el asesoramieiiío de las Cámaras de Comercio, Industria, 
Sociedades económicas, Asociación de vecinos y entidades 
que tengan la misma preocupación.

Tercero. El resultado de esta información será recogido 
por una Comisión del seno de la Gestora que, con estadísti­
cas y experiencias de nuestros mercados, constituirá documen­
tación que acompañe a la propuesta que haya de formular la 
Comisión Gestora.

Cuarto. Esta sesión extraordinaria podrá tratar de otros 
temas derivados del fiiiidamcutai y siempre en relación con el 
abastecimiento de la ciudad.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar la precedente moción, autorizándose a la Alcaldía para 
la designación de los señores que han de formar hi Comisión 
propuesta en el apartado tercero y para la determinación de 
la fecha en que ha de celebrarse la sesión extraordinaria dedi­
cada al estudio del problema de que se trata.

6 . " Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 15 del corriente, en la que propone que, con motivo 
del ÍV Centenario de la fundación de Lima y correspondiendo 
ii la invitación hecha a dicha Alcaldía por la Municipalidad de 
aquella ciudad para concurrir a los festejos que batí de cele­
brarse para solemnizar fecha tan memorable, se ofrezca a la 
expresada Municipalidad de Lima, como expresión de fervo- 
losa adhesión a los actos que se han de rememorar, un ejem­
plar de la lujosa edición recientemente impresa en Barcelona 
por la casa Gustavo Gilí de E l A lc a ld e  d e  Z a la m ea  y la 
bella colección de aguasfiiertes que, propiedad de la Corpo­
ración municipal, reproducen diversos lugares y aspectos de 
nuestra Villa, exponentes ambos obsequios del recio y noble 
espíritu de la Raza y del inconfundible ambiente madrileño; 
debiendo satisfacerse, con cargo al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, el precio de 750 pesetas que importa la 
expresada edición y los demás pequeños gastos que con moti­
vo de este obsequio se produzcan.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar la precedente moción, con la aclaración, propuesta por 
la Presidencia, de que este acuerdo no significaba que se re­
chazase la posibilidad de que se trasladara a Lima una repre­
sentación del Municipio madrileño con motivo del IV Cente­
nario de la fundación de dicha ciudad, autorizándosií a la Al­
caldía a dicho fin para seguir sus gestiones cerca del Ministe­
rio de Estado,

7 . “ Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 18 del corriente, en la que propone que, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto del Interior, 
se abonen a los obretos ingresados con motivo de la pasada 
huelga los jornales correspondientes a las segunda y tercera 
decenas de noviembre último, importantes 120.000 pesetas, lo 
que no producirá perjuicio en la marcha presupuestaria, toda 
vez que se producirá una economía equivalente en el nuevo 
concepto que en la última sesión se habilitó para atender a 
estos pagos hasta fin del ejercicio actual, al propio tiempo que 
se aliviará la situación precaria en que se eiicuentran dichos 
obreros por no haber cobrado desde el 17 de noviembre últi­
mo, ya que, de otra forma, y como consecuencia del cumpli­
miento de las prescripciones legales en ei trámite de transfe­
rencia para la habilitación del crédito, no podrá disponerse ia 
ordenación del pago de los mencioiiados jornales, con cargo a) 
crédito así habilitado, hasta el día 31 del mes actual.

Y se acordó aprobar la precedente moción, y a petición de 
la Presidencia, ampliar, con cargo al capitulo de Imprevistos, ei 
crédito propuesto, en la cuantía de 350 pesetas, para satisfacer 
los jornales correspondieutes a cinco soldados por sus trabajos 
durante los días del 6 al 12 de octubre próximo pasado.

8 . “ Se dió cuenta de una comunicación del exceteiitísimo 
.señor Ministro de la Gobernación, fecha 12 del corriente, tras­
ladando decreto por el que se conceden los honores de Jefe

superior de Administración civil al Oficial Mayor del Ayimta- 
inieiito de Madrid, D, Manuel Saborido Soler, a fin de recom­
pensar la meritoria labor realizada por el mismo, tanto en dicho 
Ayuntamiento como en los Congresos municipaiistas naciona­
les y extranjeros,

Y la Comisión Gestora acordó quedar enterada con satis­
facción de la distinción de que había sido objeto el señor Ofi­
cial Mayor, D. Manuel Saborido.

9 . ” Se dió cuenta de un oficio del señor Decano de los 
Letrados consistoriales, fecha ¡3 del corriente, en el que pro­
pone, por estimar que, aunque los poderes otorgados a favor 
de los Procuradores consistoriales, con anterioridad, pudieran 
considerarse hoy subsistentes, no deben perdurar esos docu­
mentos dada la forma en que actualmente está constituido e! 
Ayuntamiento, tío precisamente por Concejales, sino por una 
Comisión Gestora, que se disponga lo necesario para que se 
proceda por la Comisión Gestora a adoptar el oportuno acuer­
do autorizando a la Presidencia para el otorgamiento de nue­
vos poderes a favor de los Procuradores consistoriales don 
Eduardo Morales Díaz y D. AquÜes Uilrich y Fafch, con arre­
glo a la minuta que se acompaña al oficio al principio citado, 
por el Notario a quien por turno corre.sponda; debiendo ofi­
ciarse, por tanto, a los efectos referidos, en la forma acostum­
brada, al señor Decano del Colegio Notarial.

Y se acordó de conformidad con lo propuesto por el señor 
Decano de los Letrados consistoriales,

10. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 14 del corriente, en el que proponen la iiiíerposi- 
cióii del oportuno recurso coníendoso-administraíivo, ante la 
sala de lo Contendoso-adminisírativo del Tribimal Supremo, 
contra orden del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Ar­
tes por ia que se dispone el reconocimiento del derecho que tie­
nen los Maestros que prestan sus servidos en la Escuela Nacio­
nal de Ciegos al disfrute de las correspondientes indemnizacio­
nes en concepto de casa-habitación, toda vez que la aludida 
disposición ministerial vulnera dos principios básicos para la 
concesión de casa-habitación, o, en su defecto, ta correspon­
diente indemiiización en metálico; el de que la enseñanza sea 
de carácter exclusivamente local y el de que se dé esa enseñan­
za dentro del término municipal; y en el Colegio de que se 
trata asisten niños de todos los Municipios de España, concu­
rriendo, además, las circunstancias de que está establecido en 
término de Chamartín de la Rosa.

11. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 14 dei corriente, dando cuenta de un oficio de la 
Presidencia del Tribuna! Provincial, de 5 dd mismo mes, par­
ticipando que por auto de 16 de noviembre último ha tenido 
por desistido y apartado a D. Agapito Rivera Martínez, como 
Presidente de la Federación Madrileña de las Industrias de 
Carnes, del recurso contencioso que interpuso contra acuerdo 
rnunicipal de 20 de septiembre de 1932, confirmado en recurso 
de reposición, denegatorio de la solicitud de! recurrente rela­
tiva a que sólo se autorice la instalación de cinco puestos para 
la venía de carnes y que se dé derecho para ocuparlos a los 
tablajeros que lo soliciten. .

. 12. Se dió lectura de un decreto de la Alcaidía Presiden­
cia, fecha 12 del corriente, dando cuenta de acuerdo de la 
Comisión de Gobeniadóii, de 6 del mismo mes, proponiendo 
que, de conformidad con lo interesado por el señor Tenien­
te Alcalde del distrito de Chamberí, se conceda al Guardia 
de F^olicía urbana número 697, D. Valentín Fernández, una 
gratificación de 209 pesetas, por una sola vez, por los servi­
cios extraordinarios que prestó con motivo de la sustracción 
de objetos en el Almacén de la Villa; suma que deberá ser 
cargo al concepto 120 del vigente presupuesto.

Y la Comisión Gestora acordó de conformidad.
13. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

12 del corriente, concediendo la licencia que durante cinco 
dias y para atender ocupaciones urgentes solicitó D, Moisés 
Garrido, designando para sustituirle en el despacho de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de Palacio al Gestor D. Eduar­
do Serrano Coruña.

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 8 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Director de Vias y Obras, lo 
informado por ia Secretaria especial y la Sección de Ensan­
che y lo dispuesto en la reorganización de servicios, el reco­
nocimiento y abono al operario de Vías públicas del Ensanche

Ayuntamiento de Mao.
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D. Tomás Sánchez Sánchez de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 29 de julio próximo 
pasado.

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, dando cuecita de la designación del Ges­
tor D, Gabriel Montero Labrandero para representar a la 
Corporación en la Asociación Matritense de Caridad.

16. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 17 del corriente, dando cuenta de oficio del Presi­
dente de la Casa de Socorro del distrito de Buenavista, de 
igual fecha, en el que, en cmnpliiniento del apartado segundo 
del articulo 7." del reglamento de la Beneficencia Municipal, 
propone el nombramiento de los siguientes señores para el 
cargo de Vocales Visitadores de la Junta de dicha Casa de 
Socorro:

D. José Angel Argitmosa y Valdés, D. Antonio López 
Vilialta, D. Luis Martínez Kleiser, D. Plácido Francés, don 
Rafael Figueroa, D. Mariano Gil Balenchaiia, D. Juan Flores 
Tavira, D. Alejandro Rodríguez Bermejo, D Nicanor Rodrí­
guez, D. Miguel Maldonado López y Ú. José María Ratés, 
ambos para Vocales obreros; señorita Llena Vizcayno Ginés 
y señorita Purificación Kainirez Montesinos. Reelegir para Vi­
cepresidente a D. Ricardo Rodríguez Vilarino; para Vocales 
a D. Gerardo Martínez y Vargas Machuca, D. Juan Francisco 
Mochales, D. José Molina Candelero, D. Felipe Ruano, seño­
rita Encarnación del Castillo, D. Alberto Saiitias y D. Ramón 
Vera; para el cargo de Secretario Contador a D. Patricio 
Olmedo, y a D. Julián Serna para Depositarlo de fondos.

Y la Comisión Gestora acordó de conformidad.
17. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­

riales, fecha 5 dei corriente, en el que proponen se lleve a 
puro y debido efecto, conforme a sus propios términos, por 
haber sido declarada firme, una sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosü-administrativo, de 30 de junio del co­
rriente año, recaída en el recurso seguido ante el mismo por 
D, Isidro Sánchez Covisa y Sánchez Covisa sobre revocación 
de acuerdos municipales, de 15 de enero y 12 de febrero 
de 1930, por el primero de los cuales se le concedió la exce­
dencia, en determinadas condiciones, en el cargo de Médico 
primero de la Beneficencia Municipal, y por el segundo, se le 
denegó la reposición de aquél; y por cuya sentencia, anterior­
mente indicada, se absuelve a la Administración general del 
Estado de la demanda deducida por dicho señor contra los 
mencionados acuerdos, declarándolos firmes y subsistentes.

18. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento durante los meses de octubre y noviembre, a los 
efectos que la vigente ley Municipal determina.

19. Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vednos siguientes:

Doña Ana Flórez Bernat, a Carabanchel Alto (Madrid).
D. Pablo Testillano Parro, con su hija, a San Martín de 

Valdeiglesias (Madrid). _
Doña Pilar Roquero Franquelo, con su hija y sitviente, a 

San Sebastián (Guíptízcoa),
D. Angel Fernández Rodríguez, con su esposa e hijos, a 

Burgos. . ,
Doña Bruna Diez González, a Tetnán de las Victorias 

(Madrid). .
Doña María Vilarino Barro, con su esposo e hijos, a Vigo 

(Pontevedra), _ ,
D. Pablo Luengo Arroyo, con su esposa, hijos y sirviente, 

a Navalmoral de ia Mata (Cáccres).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

Com isión 2 ." —F om en to

20. Devolver, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto mnnicipaí correspondiente. Intervención y Sección, 
a D, Valeriano Sauz Bueno, contratista que fué de las obras 
de saneamiento de las conducciones de agua de los viajes de 
la Castellana a partir de la Estación de Ozonización de Madrid, 
la fianza que constituyó en la Caja general de Depósitos para 
garantizar el cumplimiento de la mencionada contrata, consis­

tente en once Títulos de la Deuda amortizable al 5 por lOt), 
por valor de 38.000 pesetas nominales; debiendo dirigirse, 
como consecuencia de lo expuesto, las oportunas comunicacio­
nes a la referida Caja general.

Comisión B."— G oberiiae ló ii

21. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aproba­
ción de las bases que a contimiaeión se expresan, como normas 
a las que en lo sucesivo habrá de ajustarse la designación de 
todos los Jefes de los Servicios de Administración, Contabili­
dad, Técnicos y Facultativos de) Ayuntamiento (con la sola 
excepción de lo que en su día se determine respecto a la B e­
neficencia Municipal y Dirección de Acopios), por entender la 
Comisión, ya que en e) mes actual habrán de renovarse todas 
las Jefaturas de la Administración municipal, que es llegado 
el momento oportuno para modificar las reglas establecidas 
para dichos nombrainieiiíos, que implicaban una dificultad para 
la aplicación uniforme de la reorganización de servicios por 
haber sido vulneradas eu algunas ocasiones, con los perjuicios 
consiguientes, buscando mi procedimiento que, siendo iguali­
tario para iodos los funcionarios del Ayuntamiento y, por con­
secuencia, más justo, diese a éste la seguridad de una mayor 
probabilidad para el acierto eu la designación de los puestos 
rectores de toda la Administración municipal; teniendo en cuen­
ta, por otra parte, que si el Secretario del Ayuntamiento es el 
Jefe de todos los funcionarios municipales, alcanzándole por 
ello una responsabilidad directa en las deficiencias de la Ád- 
ministración, no parece equitativo desposeerle del derecho de 
iniciativa en la propuesta de las personas que han de estar 
bajo sus órdenes para el desempeño de Jtfaliiras;

Primera. El Oficial Mayor, su suplente y los Jefes de 
Sección de la Secretaría serán nombrados por el excelentísimo 
señor Alcalde, a propuesta de la Comisión de Gobernación, 
de la terna que a la misma formule el señor Secretario general.

Las Secciones a que se refiere la presente base son las si­
guientes:

S ección  i H a c i e n d a .
S ecc ión  3 . ‘‘—F om en ta . •
S ecc ión  3 .“—E n san che.
S ecc ión  4 .“—B en eficen cia , S a n id a d  y  P o lic ía  U rbana,
S ecc ión  5. G obern ac ión ,
S ecc ión  6 .“—E stad ística .

El cargo de Oficial Mayor y suplente es compatible con la 
Jefatura de Sección.

Segunda. Los Jefes de Sección de los Servicios de Inter­
vención y Contabilidad serán nombrados por el excelentisimo 
señor Alcalde, a propuesta de la Comisión de Gobernación, 
de la terna formulada por los señores Secretario general e In­
terventor de fondos municipales.

Las Secciones a que se refiere esta base son:
S ecc ión  1.̂ ^—Intervención  de g a s to s .  (La desempeñará 

el Tesorero-Contador.)
S ecc ión  2.̂ ^—Intervención  d e  in g resos .
S ecc ión  3. ‘‘—A dm inistración  d e  R en tas  y  E x a c c io n e s  

m u n icipales. ■.
■ S ecc ión  4 .“ — C on tabilidad .

S ecc ión  d e  Intervención  d e l E n san ch e . _
Tercera. Para la designación de los Jefes de Negociado 

se formulará la propuesta en terna por el señor Secretario ge­
neral cuando se trate de Negociados de la Secretaría, y por 
éste y el señor Interveníor de fondos municipales cuando se 
trate de Negociados adscritos a la Intervención y Contabilidad. 
En ambos casos la terna será formulada conjunta y respectiva­
mente por el Jefe de la Sección a que el Negociado pertenez­
ca, correspondiendo el nombramiento a la Alcaldía, a propues­
ta de la Comisión de Gobernación.

Las Jefaturas comprendidas en la presente base son las si­
guientes:

SECRETARÍA

S ecc ión  1 . “—H acien d a

Jefe del Negociado de Contribuciones especiales.
Idem del id, de Subastas.
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S ecc ión  2 .° —F om en to
Jefe administrativo de Acopios.
Secretario de la Dirección de Vías y Obras.
Idem de la id, de Arquitectura,

S ecc ió n  3 F ~ E n s a n c h e  
Jefe del Negociado de Obras de construcción.

S ecc ión  4 F —B en eficen cia , S an id ad  y  P o lic ía  U rbana
Jefe de la Oficina de Cenieiiierios.
Idem de la id. de Circulación urbana.
Idem del Negociado de Asistencia Social.
Director de los Comedores de Asistencia Social.
Jefe del Negociado de Abastos.

S ecc ión  5 ."—G obiern o  In terior y  P er so n a l
Jefe del Negociado de Actas.
Idem del id. de Enseñanza.
Idem del Registro general.
Idem del Negociado de Secretaría especial de la Alcaldía. 
Secretario de la Tenencia de Alcaldía de Buenavista.
Idem id, del Centro.
Idem id. del Congreso.
Idem id. de Chamberí.
Idem id. del Hospicio.
Idem id. del Hospital.
Idem id. de la Inclusa.
Idem Id. de la Latina.
Idem id, de Palacio,
Idem id. de la Universidad,

S ecc ión  d e  E sta d ís tica
Jefe del Negociado de Certificaciones y Exhortes,
Idem del id. de Elecciones.

INTERVENCIÓN 

Jefe del Negociado Central,

S ecc ión  Í F —In teroención  d e  g a s t o s
Jefe del Negociado de Intervención de gastos.
Idem del id, de Ordenación de pagos.
Idem del id. de Deudas consolidadas.
Interventor de los Colegios de la Paloma y San Ildefonso.

S ecc ión  2 F — Interoención  d e  in g reso s
Jefe del Negociado de Intervención de ingresos.
Idem del id. de Recaudación.
Idem del íd. de Inspección de exacciones.

S ecc ió n  3 F — A dm in istración  d e  R en tas  y  E x a c c io n e s  
m u n icipales

Jefe dei Negociado de Rentas y Propiedades.
Idem del íd. de Arbitrios.sobre consumos.
Jefe primero del Negociado de Tributos periódicos.
Idem segundo del ídem íd.
Idem del Negociado de Tributos no periódicos.

S ecc ión  4 . Contab i l i dad
Jefe del Negociado de Contabilidad general. ■
Idem del íd. de Contabilidades especiales.
Idem del id. de Contabilidad de la Depositaría.
Idem de la oficina municipal en la Delegación de Hacienda. 
Idem de contabilidad del Servido de Acopios.

S ecc ión  d e  E n san ch e
Jefe de! Negociado de Gastos.
Idem del íd. de Deuda.
Idem de! íd. de Ingresos,
Se elegirán en la misma forma todas las Subjefaturas que 

tengan gratificación.
Cuarta, Las Jefaturas que no están asignadas a una Sec­

ción determinada se proveerán por la Alcaldía, a propuesta de 
la Comisión de Gobernación, y de la terna Eomuilada por Se­
cretaría genera).

En este ca.so se encuentra el Jefe del Servido Contencioso, 
Quinta, Para las Jefaturas no gratificadas que.en cada

momento fuesen necesarias se hará la designación por el Se­
cretario e Interventor en sus oficinas respectivas, dando cuenta 
a ia Comisión de Gobernación.

Sexta, El cargo de Inspector general será nombrado por 
el Alcalde, a propuesta de la Comisión de Gobernación, de la 
terna formulada por la Junta Consultiva, que para estos efec­
tos estará presidida por el Secretario general.

Séptima. La provisión de las Direcciones de Ingeniería y 
Arquitectura se hará por el excelentísimo señor Alcalde, a pro­
puesta de la Comisión de Gobernación, de la terna hecha por 
el Secretario e Inspector general de los Servicios Técnicos, y 
cuando se trate de Jefaturas de Sección, se unirá a ellos el Di­
rector del servicio respectivo, elevándose entonces la terna a 
la Comisión de Gobernación, la que propondrá el nombramien­
to ai señor Alcalde.

Las Jefaturas de Sección a que se refiere esta base son las 
siguientes:

D irección  d e  A rqu itectura
Sección de Proyectos y construcción de edificios muni­

cipales.
Idem de Edificios privados.
Idem de Servicios fiscales.
Idem de Inspección de industrias.

D irección  d e  Vías y  O bras
Sección de Calzadas, aceras y plantaciones en las calles,
Idem de Alumbrado público.
Idem de Parques y Jardines.
Idem de Transportes en común y Tráfico.
Idem de Talleres.
Idem de Fontanería, alcantarillado y tratamiento de aguas 

residuales.
ídem de Limpiezas y disposición de basuras.
Octava. Será condición indispensable para ser designado 

Jefe de Sección contar con doce años de servicios, y ocho para 
el de Negociado y Subjefes; cuando se trate de servicios téc­
nicos bastará con dos años de servicios.

Novena. Cuando los señores encargados de formar las 
ternas no llegaran a un acuerdo, la formulará cada uno por 
separado, pudíendo entonces elegir la Comisión de Goberna­
ción para su propuesta a la Alcaldía, teniendo en cuenta todos 
los nombres que figuren en aquéllas.

Décima. En todos ¡os casos las propuestas de la Comi­
sión de Gobernación al excelentísimo señor Alcalde tendrán 
carácter unipersonal y habrán de ser hechas por mayoría abso­
luta de sus miembros, y cuando no se alcanzase ésta, se repe­
tirá la votación en nueva reunión, en cuyo caso será válida la 
mayoría relativa; siendo forzoso en caso de empate en la se­
gunda votación ia utilización del voto dirimente del Presidente 
de la Comisión.

Décimaprimera. Todos los cargos de Jefes serán renun- 
ciables ante el señor Alcalde.

Décimasegunda. El señor Alcalde tendrá la facultad de 
remover, sin expresión de cansa, cualquier Jefatura, promo­
viéndose inmediatamente las diligencias para el nuevo nombra­
miento, que deberá quedar hecho en el plazo máximo de 
lili mes.

Décimatercera. La duración de todas las Jefaturas será 
de cuatro años, verificándose la elección cuando corresponda 
durante la primera quincena del mes de diciembre, efectuán­
dose la primera dentro del mes actual,

Décímacuarta. Las vacantes que se produzcan durante el 
periodo de los cuatro años serán provistas en el plazo de un 
mes y cesarán en la primera renovación ordinaria. Si la vacan­
te se produjere cuando falte menos de un año para la renova­
ción ordinaria, será desempeñada por el suplente, y si no lo 
hubiere, por quien designe la Secretaría general, la Interven­
ción o la Inspección de ios Servicios Técnicos, según los casos,

Décimaqniiiía. Quedan derogadas todas las disposiciones, 
acuerdos, reglas, etc., relativas al nombramiento de Jefes en 
todos los servicios y dependencias del Ayuntamiento que se 
opongan a las presentes bases.

A coritimiadón se dió cuenta de las signientes enmiendas 
al anterior dictamen, suscritas por los Sres. Ríos y Garrido:

Una proponiendo que el primer párrafo de la base prime­
ra quede redactado en la siguiente forma:

«El Oficial Mayor, su suplente y los Jefes de Sección de la
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Secretaria serán nombrados por el exceleníísimo señor Alcal­
de, a propuesta de la Comisión respectiva, reunida conjiiuta- 
iiiente con la de Gobernación, o solamente por ésta si aquélla 
lio existe, de la terna que a la misma formule el señor Secre­
tario general.»

Otra proponiendo que la base segunda quede redactada 
en la siguiente forma:

«El Director de Acopios y los Jefes de Sección de los Ser­
vicios de Intervención y Contabilidad serán nombiados por el 
excelentísimo señor Alcalde, a propuesta de las Comisiones de 
Hacienda y Gobernación, reunidas coiijuiiíamente, de la terna 
formulada por los señores Secretario general e Interventor 
de fondos municipales.»

Otra proponiendo que el primer párrafo de la base terce­
ra quede redactado en la siguiente forma:

«Para la designación de los Jefes de Negociado que inte­
gran las Secciones a que re refiere la base primera, se formu­
lará terna por la Secretaría general y el Jefe de la Sección de 
que dependan, haciéndose el nombramiento por el Alcalde, a 
propuesta de la Comisión respectiva, reunida coiijuntaiiieiite 
con la de Gobernación.

En los que dependan de las Secciones a que se refiere la 
base segundE), Ieí terna será formulada por los señores Secre­
tario, Interventor y Jefe de la Sección respectiva, y hecha la 
propuesta a la Alcaldía por las Secciones de Hacienda y Go­
bernación, reunidas conjuntamente.»

Otra proponiendo que la base sexta quede redactada como 
sigue;

«El cargo de Inspector general de los Servicios Técnicos 
será nombrado por la Alcaldía, a propuesta de las Comisiones 
de Fomento y Gobernación, reunidas conjuaíameiite, y déla 
terna que a la misma formulen los Directores y Jefes de Sec­
ción que se determiuau eu ta base séptima, previamente con­
vocados y reunidos bajo la presidencia del señor Secretario 
general.»

Otra proponiendo que con el número 8 se incluya la si­
guiente base (sin perjuicio de rectificar la numeración de la 
que hoy tiene ese número y de las siguientes):

«El Jefe de los Servicios Técnicos de Beneficencia y Smii- 
dad será nombrado por la Alcaldía, a propuesta de las Comi­
siones de Beneficencia y Gobernación, reunidas conjuntameii- 
te, y de la terna que a la misma formulen los Jefes de las Casas 
de Socorro, el Jefe de la Sección Técnica de Beneficencia, el 
Jefe técnico de la Sección de Sanidad, el Director del Labora­
torio Municipal y los de las Secciones de Bacteriología, Quí­
mica, Veterinaria y Epidemiología, previamente convocados y 
reunidos bajo la presidencia del señor Secretario general.»

Oirá proponiendo que con e) número 9 se incluya la si- 
gnieníe base (sin perjuicio de rectificar ia numeración de la 
que hoy tiene ese número y de las posteriores):

«Los Jefes de la Sección Técnica de Beneficencia, de la 
Sección de Sanidad y Director del Laboratorio Municipal se­
rán nombrados por el excelentísimo señor Alcalde, a propues­
ta de las Comisiones de Beneficencia y Gobernación, reunidas 
conjuntamente, de ia terna formulada por ios señores Secreta­
rio general y Jefe de los Servicios Técnicos de Beneficencia y 
Sanidad.»

Otra proponiendo que sea suprimida la base undécima.
Otra proponiendo la base adiciona! siguiente:
«Ni el precedente acuerdo ni la enunciación de Jefaturas 

consignados en las precedentes bases implican la confirmación 
del sistema, ni de éstas, que podrán ser variadas, suprimidas, 
refundidas o aumentadas en la reorganización de servicios que 
la Comisión especial designada al efecto deberá someter a la 
Comisión Gestora antes del 1 de abril próximo.»

Y la Comisión Gestora acordó aprobar las precedentes en­
miendas, que pasaron a formar parte del dictamen, que fué 
asimismo aprobado, con las modificaciones propuestas en 
dichas enmiendas.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el arrendamiento 
del hotel señalado con el número 83 de la c¿dle de Ferraz, con 
vuelta a la de Lisboa, para instalar en el mismo seis clases, 
que iiofnncioiian por falta de local, servidos complementarios, 
vivienda para el Conserje y recreo cubierto, mediante el alqui­

ler anual de 20.000 pesetas y un plazo de obligatoriedad de 
cinco años.

Asimismo se dió cuenta de una proposición de) Sr. Soler 
interesando que en todos los casos de arrendamiento de loca­
les sea preceptivo que el informe técnico correspondiente 
vaya acompañado del informe del Arquitecto municipal, al 
efecto de determinar la renta de la finca y su capital para que 
pudiera conocerse en todo momento cuál era la renta de) local 
y la capitalización de la finca,

Y se acordó que ta precedente propuesta pasara a la Junta 
de Primera Enseñanza y que vuelva este expediente a nuevo 
estudio de la misma para que el señor Arquitecto amplíe su in­
forme, manifestando por qvié se han rechazado los otros loca­
les propuestos por los señores Maestros e inspectora de la 
zona, y para que se cumpla el requisito, que se había omitido, 
del informe de Intervención acerca de si dados los compromi­
sos ya adquiridos por el Ayuntamiento cabía el importe del 
filquiler dentro de la consignación que para tal fin figura en el 
presupuesto.

DE NUEVO DESPACHO

C o m is ió n  1 . " —- H a e i e n d a

22. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, recurso coiitencioso- 
administrativo ante el Tribunal Provincial contra fallo de! 
Económico-administrativo de ia provincia, de 16 de octubre 
último, recaído en la reclamación formulada ante el mismo por 
D. Juan Gómez Acebo y Modet contra el arbitrio por inquili­
nato asignado al piso primero que ocupa en la finca número 43 
de la calle del Príncipe de Vergara, y por cuyo fallo se acuer­
da revocarei acto administrativo recurrido y se declara quero 
deben sumarse, para fijar ta base de imposición por el arbitrio 
del piso dicho, los locales que el interesado ocupa en la finca 
número 45 de la misma calle, sin perjuicio de que aquéllos, por 
separado, estén sujetos al arbitrio, si procediera,

23, Acatar, en vista de lo informado por el Servicio Con­
tencioso y por la Sección, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, de 14 de septiembre próximo 
pasado, recaído en ia reclamación formulada ante el mismo por 
D. Luis Talavera González sobre retención de parte de nti 
depósito constituido por el Ayuntamiento, como propiedad del 
redamante, a fin de responder del pago de !a cuota por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos correspon­
diente a la transmisión de unos sitos en el paseo de Extre­
madura, y por cuyo fallo se acuerda anular todo lo actuado y 
se dispone debe ser reconstituido e! depósito de 25.000 pese­
tas que se constituyó y que para que pueda ser perseguido por 
el débito de su señor padre es preciso que previamente sea 
declarado responsable subsidiario del mismo, sin cuyo requisito 
lio se le puede instruir expediente alguno de apremio por tal 
concepto.

24, Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso y por la Sección, el fallo del Tribuna! Econó­
mico-administrativo de la provincia, de 21 de septiembre pró­
ximo pasado, recaído en la redamación formulada ante el 
mismo por D, Antonio Guzmán Pérez contra liquidación del 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos por la trans­
misión a su favor de uno situado en la manzana G, sita entre 
las calles de San Saturnino, camino alto de San Isidro y Pablo 
Montesinos, y por cuyo fallo se acuerda anular todo lo actuado 
eu el expediente a partir de la presentación de la instancia, 
fecha 9 de mayo de 1930, que deberá ser tramitada utilizando 
los medios ordinarios de comprobación señalados en la b ase?.“ 
de la Ordenanza (debe referirse a la 10), antes de aplicar los 
valores del Indice, apelando al medio extraordinario de la re­
visión pericial,

25. Acatar, teniendo eu cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso y por la Sección, el fallo del Tribunal Ecouó- 
mico-adniinisírativo de la provincia, de 18 de septiembre últi­
mo, recaído en la reclamación formulada ante el mismo por 
doña Eugenia Maertens, en representación del Instituto de 
Franciscanas Misioneras de María, por el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos correspondiente a la transmi­
sión de unos sitos entre los caminos que desde el paseo de la 
Fuente Castellana conducen a Chamartín de la Rosa y Horía-
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leza, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo 
recurrido y se dispone que los precios asignados a tos citados 
terrenos en los años 1906 y 1930 deben ser rebajados en la 
misma proporción que constan rebajados en el Indice de Valora­
ciones los distintos terrenos que forman las varias secciones 
de los que atraviesan la calle de Lagasca, sin que se le pueda 
aumentar cantidad alguna por no tener el terreno de que se 
trata fachada a ninguna calle en la actualidad.

26, Abonar a doña Adelina Farlnós, viuda de Nicoli, la 
cantidad de 13,265 pesetas, importe de las obras realizadas 
por su difutito esposo en el Panteón de los Héroes de Cuba y 
Filipinas, y que figura como crédito reconocido en el vigente 
presupuesto; teniendo en cuenta que la solicitante ha acredita­
do su derecho, según documentación que consta unida al ex­
pediente,

27, Se dió lectura de otro dictamen proponiendo se des­
estime, teniendo en cuenta lo informado por el Servicio Con­
tencioso, el recurso de reposición interpuesto por D. Juan Te­
jada contra e! acuerdo municipal de 16 de noviembre último 
por virtud del cual se le negó el abono de la cantidad de pese­
tas 2,770, importe de unos calendarios pedagógicos suminis­
trados a varios Grupos escolares; declarándose, por conse­
cuencia, firme y subsistente el acuerdo municipal objeto de 
impugnación.

Y previa discusión que consta en acta, se acordó estimar 
el recurso de reposición de que se trata, quedando desechado 
el dictamen, en votación nominal, por 12 votos de los señores 
Aleix, Alvarez R. Villamil, Andueza, Baixeras, Castro, Fei- 
jóo, Muritán, Ortega, Rueda, Serrano, Verdes Montenegro y 
Presidente, contra cinco de los Sres. García Gallo, Morales, 
Otero, Ríos y Soler.

Comiatón 3.*"—Ensanche
28, Aprobar el crédito necesario para abonar la cantidad 

de 568,15 pesetas, importe de las facturas presentadas por la 
Oficina del Instituto Geográfico y Catastral por trabajos eje­
cutados por el personal de dicho Instituto para la Oficina de 
Urbanismo de la Dirección de Arquitectura, siendo cargo 
dicha cantidad al crédito figurado en el concepto 60 del pre­
supuesto ordinario de gastos del Ensanche.

29 a 31, Conceder licencias a los señores que a conti- 
miación se expresan para diversas obras en lOs sitios que se 
indican, en vista de ¡os favorables informes emitidos y siem­
pre que las mismas se ajusten a las alineacioiies señaladas, 
documentos técnicos presentados, reglas marcadas en las Or­
denanzas municipales y demás disposiciones vigentes aplica­
bles al caso:

A D. Domingo Vilaseca, para construir dos plantas, ins­
talar seis luceras y rasgar seis huecos en la finca número 68 
de ia calle de Don Ramón de la Cruz.

A la Sociedad anónima Agronián, para ejecutar obras de 
ampliación y construcción de una nave en la finca números 43 
y 45 del pasco de las Yeserías.

A D, Enrique Revilla, para sustituir una cubierta, modi­
ficar seis huecos en fachada y ejecutar obras de ampliación 
interior en una superficie de 84 metros cuadrados en la finca 
número 75 de la calle de Lagasca; debiendo hacerse constar 
en e.stas dos últimas licencias que independientemente deberá 
solicitarse la oportuna autorización para el ejercicio de la in­
dustria que se instale.

Co'iiiBlón - Beneflcancla, Sanidad y Polfcia Urbana

32. Aprobar la cuenta justificativa de la Inversión de las
3,000 pesetas que correspondieron a la Casa de Socorro del 
distrito de la Universidad como subvención del Ayuntamiento 
por las fiestas de Navidad en el pasado año.

33. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por ]a Sección, que el Ayuntamiento 
se persone como coadyuvante de la Administración en el re­
curso coiitencioso-admrnistrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial pnr la Archicofradía Sacramental de San Miguel, 
Santa Cruz, Santos Justo y Pastor y San Miliàri sobre revoca­
ción de acuerdo municipal de 20 de abril del corriente año 
aprobatorio de las bases que regulan la intervención municipal 
en la administración y gobierno de las Sacramentales.

34. Conceder licencia a D. Florentino Poinbo, de confor-

midad con lo informado por la Dirección de Arquitectura, Ser­
vicio Contencioso y Secretaría, para construir un panteón de 
familia en ia Sacramental de San Isidro, patio de! Santísimo 
Sacramento, previo el pago de los derechos correspondientes, 
y sin que esta concesión prejuzgue acerca del derecho a ente­
rramiento en el mismo, que debe discernirse en su día con 
arreglo a lo preceptuado en la ley y reglamento de Seculari­
zación de Cenieiilerios y acuerdos municipales concordantes,

35. Librar a nombre del señor Arquitecto Director del 
Servicio contra Incendios la cantidad de 250 pesetas con des­
tino a los gastos menores e imprevistos de la Dirección en el 
cuarto trimestre del año actual, y que este gasto tenga aplica­
ción al crédito consignado en el concepto 123 del vigente pre­
supuesto; debiendo ser justificado, según determina el artícu­
lo 91 del reglamenta de Hacienda municipal.

36. Acatar, de conformidad con lo informado por eí Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 5 de octubre próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Valentín 
Penas Lucas contra e! pago de derechos por licencia de aper­
tura de lina camisería establecida en el número 34 de la calle 
de Atocha, y por cuyo fallo se acuerda confirmar el acto admi­
nistrativo recurrido, desestimando, por tanto, la reclamación 
interpuesta por dicho señor,

37. Acatar, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el faüo del Tribunal Económico-adminis­
trativo de la provincia, de 2 de octubre próximo pasado, re­
caído en la reclamación formulada ante el mismo por D. Cele­
donio López Serranillos, en nombre de la Asociación general 
de Apoderados de Clases Pasivas, contra el pago de derechos 
por licencia de apertura de unas oficinas establecidas en la 
casa número 3 de la calle de Andrés Mellado, y por cuyo fallo 
se acuerda desestimar, declarando improcedente en el estado 
actual del procedimiento, la reclamación aludida; debiendo, 
por consecuencia de lo expuesto, verificarse la exacción de 
los derechos de licencia,

.38. Acatar el auto dictado por el Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-administraíivo por el que se declara caducado 
el recurso interpuesto por D, Alejandro Orgaz Cabrera y fir­
mes, por tanto, los acuerdos —objeto del recurso— dictados 
por el Ayiintannento en 3 de abril y 14 de mayo de 1929, que 
denegaron la concesión de licencia para establecer una taber­
na en la casa número 5 de la calle de Caramuel; debiendo, 
por consecuencia de lo expuesto, ejecutarse los acuerdos de 
que se trata.

39. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo Informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso contencioso-adniinistrativo interpuesto ante e! Tri­
bunal Provincial por D. Antonio Martínez de la Cruz contra 
acuerdo municipal de 1 de jimio del corriente año que le anuló 
la licencia de apertura para compraventa de puertas y balco­
nes usados en la Ribera de Curtidores, 19.

40, Elevar instancia al excelentísimo señor Ministro de 
Trabajo, teniendo en cuenta lo solicitado por e! Consejo Na­
cional de la Federación de Sociedades Económicas de Amigos 
del País, interesando que en Madrid a ios comercios dedicados 
a la venta de artículos de alimentación se les autorice para 
que los domingos por la mañana puedan abrir sus estable­
cimientos.

41 y 42. Conceder licencias a los señores que a contimia- 
ción se expresan para ios csíabiecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. José Moreno Jiménez, para establecer una carpintería 
con una máquina combinada e instalar un electromotor en la 
Avenida de Pablo Iglesias, 17. '

A D. Félix Nautón Díaz, para establecer un taller de bron­
cista e Instalar un electromotor en la calle de Dulcinea, 27.

43. Denegar la licencia solicitada por D. Alejandro Fabra 
de apertura de garaje en ia calíe de Nicasio Gallego, 10 y 12, 
en vista de que e) local no reúne las condiciones que señala el 
reglamento de Garajes, de 19 de enero de 1925, y de la resis­
tencia del interesado a realizar las obras necesarias, a pesar de 
los distintos requerimientos que se le han hecho.

44. Denegar las licencias solicitadas por Rotín (S. L.) 
para establecer una fábrica de tintas y barnices e iiistaiar un 
electromotor en la calle de Hernaiú, 36, en vista de las distin­
tas reclamaciones formuladas por numerosos vecinos y coün-

u n t a m i e n t o  d e d  a d r i d
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dantes, reclamaciones que son fundadas por haber sido com­
probadas las molestias que se señalan por ios técnicos muni­
cipales, y teniendo en cuenta la resistencia de la Sociedad 
interesada a realizar las obras necesarias para subsanar los 
defectos de la instalHcjón.
E"' 45, Denegar el cambio de nombre solicitado por D. José 
López Alvarez en la licencia de estabulación de reses en la 
calle de Guzmán el Bueno, 19 (Quinta de Marconell), hoy 
Meléndez Valdés, 40, teniendo en cuenta el acuerdo municipal 
de 19 de jimio de 1931 determinando que, atendiendo a lo 
dispuesto en el articulo 14 det reglamento aprobado por real 
orden de 17 de noviembre de 1995, en lo sucesivo la cons­
trucción e instalación de vaquerías se concederá única y ex­
clusivamente en la tercera zona del Eiisancbe y en el Extrarra­
dio, cuyo no es el caso presente, en que la vaquería se encuen­
tra enclavada en la primera zona del Ensanche.

46. Se dió cuenta de iiii dictamen de la Comisión, fecha 
11 de! corriente, en el que propone, visto el oficio del señor 
Director Administrador dei Colegio de San Ildefonso, del que 
resulta que se han quemado por completo ios ajuares de las 
viviendas del mismo, así como los de las del Interventor y de 
la Cocinera, que se les conceda una indemnización de pese­
tas 4.000 a cada uno de los dos primeros y 400 a la última,

A continuación se dió cuenta de un informe de la Interven­
ción Municipal, fecha 13 del corriente, en relación con el an­
terior dictamen, y en el que hace constar que las 8.400 pese­
tas, ¡Éiiporte total de las indemnizaciones de que se trata, pue­
den satisfacerse con cargo al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el precedente dictamen y exigir a los funcionarios que 
disfiutan de casa-habitación en locales del excelentísimo 
Ayuntamiento que aseguren los muebles contra el riesgo de 
incendio.

Comisión 5.*—Gobernaeión

47. Reponer, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso y la Sección, el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, de 9 de noviembre próximo pasado, que suspendió 
de empleo y sueldo al subalterno D. Antonio Novillo Pérez, 
por abandono de servicio, por cuanto ha sido sobreseída la 
causa que se le seguía por el Juzgado de Instrucción de la pri­
mera División orgánica del Ejército; debiendo abonársele sus 
haberes, disintiendo la Comisión, en esta parte, del informe de 
las dos dependencias al principio citadas, durante el tiempo 
transcurrido desde su suspensión de empleo y sueldo.

48. Determinar, teniendo en cuenta lo interesado por don 
Juan de la Cruz, en nombre de la Comisión del Partido Radi­
cal encargada de la preparación y publicación del Libro de Oro 
de dicha agrupación política, que se contraten, en el precio 
de 800 pesetas cada una, dos páginas de dicho Libro, próximo 
a publicarse como homenaje a D. Alejandro Lerroux; debiendo 
destinarse dichas páginas a hacer información literaria que 
afecte a Madrid y a su vida municipal y ser cargo la suma total 
de 1,600 pesetas, que este gasto representa, al capítulo de 
imprevistos del vigente presupuesto.

49. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la ponencia del Vocal de la Comisión 
Sr. Aleix, en relación con el arrendamiento de locales con des­
tino a los Juzgados municipales números 3 y 13, ya que los 
que ocupan éstos en la actualidad se encuentran en condiciones 
deficientísimas:

Primero, Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, 
sin las formalidades de concurso, dada la urgencia del caso, 
formalice contrato de arrendamiento de los pisos bajo y princi­
pal de la finca sita en la calle del Marqués de Viliamagiia, 8 
moderno, en el alquiler anual de 8.400 pesetas por ambos cuar­
tos, para instalar los Juzgados municipales números 3 y 13 de 
esta capital; debiendo cotisignarse en el contrato, con indepen­
dencia de las demás cláusulas que se considere oporímio fijar, 
la de que el alquiler se satisfará por trimestres anticipados y 
que la vigencia del contrato será por tiempo indefirndo, si bien 
con la advertencia de que el Ayuntamiento, cuando Ío estime 
oportuno por convenir así a sus intereses, podrá dar por res­
cindido el contrato sin más que avisar con tres meses de an­
ticipación al propietario, condición de que éste también podrá 
hacer uso. Igiialniente, y en mérito a que e! dueño del innme- 
ble concede el derecho a) uso gratuito de 2ÜÜ litros diarios de

agua, deberá consignarse en el contrato que el Ayuntamiento 
no satisfará cantidad alguna por este concepto.

Basándose en caso de fuerza mayor, dadas las malas con­
diciones eu que se encuentra la finca, deberá darse por rescin­
dido el contrato celebrado con la propietaria del inmueble nu­
mero 2 de la calle de Belén, en que actualmente se liallaii 
instalados dichos dos Juzgados, a partir del momento en que 
ajnbos se instalen eii los nuevos locales, en cuyo instante co­
menzará el devengo de alquileres para el propietario de los 
que son objeto del arrendamiento, según el presente dicta­
men ; y ^

Segundo. El pago de alquileres deberá efectuarse con 
cargo a las partidas que para estas atenciones se consignan en 
presupuesto.

Comisión de Talleres, á provision am ten tos y Acopios

50. Aprobar las relaciones de facturas mímeros 1,080 
al 1,108, ambos inclusive, que se adjimtaii, y que importan 
2.125,18; 1&3; 329,25; 61,20; 9,809,27; 156,25; 49; 1.999,05 
2.559,35; 220,40; 343,55; 3.060 ; 9.323,40; 48; 1,012,90 
163,49; 42,10; 34,35; 15; 1.167,47; 8.910; 1.790,42; 5.900,05 
4.907,14; i .473,89; 3.976,84; 5.124,24; 10.556,25, y 614,82 
pesetas, comprensivas de los simiiiñstros verificados por los 
proveedores que en las mismas se mencionan; debiendo ser 
cargo dichas sumas a los créditos consignados, respectiva­
mente, en los conceptos 332, 180, 276, 231, 376, 129, 60 
(del Ensanche), 192, 15.3, 270, 346, 256, 220, 57 (del Ensan­
che), 67 (del Ensanche), 2 9 3 ,2 3 4 ,6 8  (del Ensanche), 181, 
281 ,409 , 337, 29 (del Ensanche), 151, 156, 155, 152, 155 y 
capitalidad del vigente presupuesto de gastos del Interior,

51. Aprobar las relaciones de facturas números 1.035 al 
1.079, ambos indiisive, que figuran en el expediente, y que im­
portan 11.981,60; 31.879,36; 41.119.55; 36; 8,193,50; 1.937 
3.546,42; 339,03; 15; 236,90; 38,40; 85; 147; 161,99; 3.063,80 
8.9.36,30; 58 .166,53; 817.50; 32,80 ; 2 .421,27; 1.766.44 
7.893,21; 4.443,87; 36.107.72; 101,70; 1.345; 1.425,64; 355,66 
243; 260; 7.848,10; 1.057,50; 786; 1.913; 100; 22; 49,70 
120; 25; 65; 45; 9.386,12; 27.900; 116.100, y 3,250,50 pesetas 
comprensivas de ios suministros verificados por los proveedo­
res que en las mismas se mencionan; debiendo ser cargo di­
chas sumas a ios créditos, respectivamente, consignados en 
los conceptos 153, 152, 151, 134, 29(del Ensanche), 155, 156, 
276, 57 (del Ensanche), 207 , 274, 179, 280. 337, 409, 153, 
152. 154, 220, 129, 274, 29 (del Ensanche), 156, 151,57 (del 
Ensanche), 207, 409, 67 (del Ensanche), 276, 180, 155 , 403, 
237, 45 (del Ensanche). 275, 210, 192, 68 (del Ensanche), 80 
(del Ensanche), 75 (del. Ensanche), 44 (del Ensanche), 155-® 
(del presupuesto extraordinario de 1931), 151 y 376 del vigen­
te presupuesto de gastos. .

Junta Municipal de"Primera Enseñanza

52. Aprobar la liquidación final de las obras de adapta­
ción y reforma llevadas a cabo para la conslrncción del Grupo 
escolar Tomás Bretón, siendo cargo la suma de 50 pesetas, 
que por saldo del importe total del 50 por 100 corresponde sa- 
tisfacei al Ayuntamiento, a lo consignado en el concepto 13 
del presupuesto extraordinario de 1931.

53. Aprobar la liquidación final de las obras llevadas a 
cabo para la construcción del Guipo escolar Lope de Rueda, 
siendo cargo la suma de 7.488,59 pesetas, que por saldo dei 
importe total de) 50 por 100 corresponde satisfacer al Ayunta­
miento, a lo consignado en el concepto 13 del presupuesto 
extraordinario de 1931.

54. Aprobar el presupuesto, importante 1.405 pesetas, 
para la adquisición a la casa Eleuterio* Saoruil de útiles para 
la cantina del Colegio internado Antonio de SoHs, de Alcalá 
de Henares, siendo cargo la expresada cantidad al concep­
to 346 del presupuesto de gastos del Interior, por destinarse 
este suministro a un Grupo de carácter municipal.

55. Librar a la Directora del Grupo escolar Luis Vives la 
cantidad de 96 pesetas, que importa el suministro de una cama 
turca y algunos útiles con destino a la enfermería del mismo, 
siendo cargo dicha suma al crédito de 75.000 pesetas figurado 
en el capítulo X , artículo 2 .”, incorporado al crédito global del 
concepto 152 del vigente presupuesto de gastos del ¡nterior.

56. Abonar las facturas presentadas por el Ayuntamiento

u n ■d r i ü
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de Cercedilla, correspondientes al gasto de consinno de agua 
durante los años y I9.M, importantes, respectivamente,
295,75 y 909,75 pesetas, siendo cargo la primera de dichas 
cantidades a la consignación figurada en el concepto 19 deí 
presupuesto de gastos del Interior en curso y la segunda a! 
concepto 347 del misino presupuesto.

57. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Obras Sanitarias, importante 4.878,92 pesetas, para dotar 
al Grupo escolar Leopoldo Alas de las tuberías y bocas de 
riego precisas para el servicio del jardín inherente al mismo, 
siendo, cargo dicha suma al crédito figurado en ei concepto 376 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, una vez que 
preste su conformidad a la ejecución de estas obras el Vocal 
Arquitecto, Sr. Giner de los Ríos.

58 Aprobar el presupuesto, importante 2.763,50 pesetas, 
para Nevar a cabo las obras de cerramiento del Grupo escolar 
Joaquín Costa como consecuencia de segregación practicada 
de la parcela aneja a) Grupo, perteneciente a doña Ramona 
Banqué, siendo cargo diclia suma al’ crédito figurado en el 
concepto 378 del vigente presupuesto de gustos del Interior,

59. Abonar a la casa Boetticher y Navarro la suma de pe­
setas 2.208,80, importe de las reparaciones realizadas en la 
instalación de la calefacción y en el termo de la cocina de la 
Residencia escolar de Cercedilla durante la permanencia de 
las primeras expediciones del corriente año, debiendo ser car­
go dicha cantidad al crédito figurado en et concepto 378 del 
vigente presupuesto de gastos dei Interior.

A propuesta del Sr. Soler quedaron sobre la mesa los tres 
siguientes dictúmet¡es:

Uno proponiendo, en atención a los escasos centros de 
enseñanza pública que existen en la barriada de las Delicias y 
limítrofes, del distrito del Hospital, y dada la numerosa pobla­
ción infantil existente, se Émnncie y celebre concurso para la 
adquisición de edificios o terrenos con destino a la construc­
ción de un Grupo escolar.

Otro proponiendo la instalación de 29 estufas en otras tan­
tas Escuelas públicas, importantes 5.501 pesetas, que serán 
cargo a lo consignado para estos servicios en el concepto 337 
del vigente presupuesto, según informa la Intervención,

Otro proponiendo la realización de obras en el comedor 
del internado de Alcalá de Henares Antonio de Solís, y el 
pago de las mismas, valorado en 8.516 pesetas, con cargo a 
lo consignado en e| concepto 378 del vigente presupuesto, 
según informa la Intervención,

PROPOSICION

60, Se dió cuenta de una, suscrita por el Sr, Baixeras, 
interesando que, en lo sucesivo, el Servicio de Limpiezas pase 
a depender del Negociado de Fomento, en forma análoga a 
los restantes servicios municipales, a efectos de la uniflca- 
dóii de procedimiento y con objeto de conseguir la debida 
rapidez en el despacho de los asuntos referentes a los Serví 
cios técnicos de la Delegación de Vías y Obras.

Y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
puesta y que pase a la Comisión especia! designada para el 
estudio de los presupuestos de 1936.

AD iC IÓ N

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión I.“—Hacienda
61. Acceder a lo interesado por el señor Teniente Al­

calde del distrito del Congreso respecto a la cesión del solar, 
propiedad de la Villa, sito en la calle de Atocha, 22, para que 
durante las próximas fiestas de Navidad y con objeto de dar 
todo género de facilidades a los industriales modestos, evi­
tando al mismo tiempo que entorpezcan el tránsito, puedan 
e.stablecerse en él para realizar sus ventas; debiendo otorgarse 
dicha cesión con sujeción a las siguientes condiciones;

Primera. A cada cesión se le impondrá el pago de un 
canon que será igual al 15 por 100 anual del valor pericial del 
terreno ocupado, a cuyo efecto se hará la oportuna medición 
y tasación por la Dirección de Arquitectura.

Segunda. ■ Por la Administración de Rentas y Exacciones 
municipales, con arreglo a lo establecido en la base anterior, 
se practicará la oportuna liquidación por los días que cada 
concesionario tuviera el terreno ocupado; y

Tercera. Que esta cesión se hace con la condición pre­
cisa y absoluta de que el solar, en toda su extensión, habrá de 
estar libre y expedito para el día 15 de enero próximo.

62. Determinar, como consecuencia de un detenido estu­
dio del expediente.y de conformidad, en parte, con Ja ponen­
cia del Vocal de la Comisión Sr. Aleix, que, visto que la con­
tratista del servicio de sillas y sillones de los paseos públicos 
ha manifestado en instancia, que obra unida al expediente, que 
ha puesto en servicio 1.500 sillas de las 3.5ÜÜ a que viene 
obligada por la cláusula cuarta del contrato, se efectúe el opor­
tuno requennúento a la contrata para que en el plazo de diez 
dias someta este nuevo material a examen de los peritos que 
designe la Alcaldía Presidencia para que dictaminen si se 
ajnstaii al modelo aprobado y reúnen las condiciones exigidas; 
y que, al propio tiempo, se conceda a la contratista del servi­
do nn plazo, que finalizará el día 31 de enero de 1935, para 
ia entrega del total del material nuevo a que hace referencia 
la base cuarta del contrato.

Comisión 4 . Bsnefleeneia, Sanidad y Polleia Urbana

63. Autorizar a D. Manuel Falcó Escaiidón para cons­
truir im panteón en la parcela de su propiedad enclavada en el 
patio del Santísimo Sacramento del Cementerio de la Sacra­
mental de San Isidro, en vista de lo informado por la Dirección 
de Arquitectura y por el Servicio Contencioso, previo pago 
por el peticionario de la cantidad de 250 pesetas, importe de 
los derechos de licencia, y haciéndole saber asimismo que esta 
licencia se refiere única y exclusivamente a la coustniccióii, ya 
que para cuando sea preciso hacer algún enterramiento en 
aquel panteón deberá justificar, en cada caso, el derecho que 
asista al fallecido para ser allí intiuniado.

PROPOSICIÓN

64. Se dió cuenta de una, suscrita por el Sr. Castro, 
interesando se estudie la forma de allegar fondos para los fines 
benéficos que realizan las Casas de Socorro, medíante la im­
plantación de algún tributo exigible tan sólo a las personas 
pudientes que reclamen los servicios de urgencia de dichos 
establecimientos.

Y se acordó tomarla eu consideración, acordándose pase a 
estudio de la ComisiÓÉi de Hacienda.

*  * tí:

65. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en la que propone que conste en acta el 
agradecimiento del Ayuntamiento de Madrid a todos cuantos 
cooperaron de una manera desinteresada y sin distinción de 
ciases, con su valiosísima aportación, a la brillantez de la fun­
ción organizada por la Corporación en homenaje a la labor 
realizada por la fuerza pública con motivo de los recientes 
sucesos revolucionarios, y que así se Ies traslade para su 
conocimieiiío y satisfacción.

66. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, atendido 
el retraso que existe en la encuadernación de volúmenes de la 
Hemeroteca Municipal, disponga qne por particulares se reali­
cen urgentemente dichas encuadernaciones, y que su importe, 
que no excederá de 5.900 pesetas, sea cargo al crédito de
20.000 que para este fin figura consignado en presupuesto.

67. Autorizar para qne, con cargo al capítulo de imprevistos 
del vigente presupuesto, se distribuya entre (as diez Casas de 
Socorro la suma de 20.000 pesetas, en la proporción que se 
convenga, atendidas las necesidades de cada una de ellas, para 
el reparto de bonos entre los pobres de las respectivas demar­
caciones con motivo de las próximas fiestas de Navidad,

Se levantó la sesión siendo las doce de la mañana.

NOTA

En e! B oletín del Ayuntamiento de Madrid niíme- 
ro 1.981, correspondiente al día 19 del actual, que contiene la 
sesión celebrada por la Comisión Gestora el día 12 del mismo, 
y en ei acuerdo figurado con el número 60, aprobatorio de ¡as
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bases para la designación por concurso, entre Médicos de la 
Beneficencia Municipal, de Profesor Médico encargado de ia 
Consulta de Eiectroterapia y Radioiogia, se ha consignado 
por error en la base primera que dicha Consulta se hallará es­
tablecida en la Casa de Socorro Central del distrito de Pala­
cio, debiendo decir que lo será-en la Casa da Socorro del dis­
trito del Congreso.

S E C R E T A R I A
A N U N C I O

El excelentísimo señor Alcalde Presidente de la Comisión Ges­
tora Municipal de este excelentísimo Ayuntamiento se ha servido 
dictar, con fecha 12 del corriente, el siguiente decreto:

«Considerando que para la mejor instrucción de los expedien­
tes es trámite de la mayor importnncia e¡ informe escrito del Jefe 
de la Sección respectiva, vengo en disponer;

Primero, Todos los expedientes de que se dé cuenta a las 
Comisiones llevarán el informe por escrito del Jefe de la Sección, 
con la conformidad o disconformidad de la Secretaria, que en este 
segundo caso razonará su disentimiento.

Segundo. Si como consecuencia de este informe, de los acuer­
dos de la Comisión respectiva, o por cualquier otro motivo, se prac­
ticaren diligencias posteriormente, informará de nuevo el Jefe de 
la Sección, de manera que en todo caso sea su intorme el último 
trámite inmediato al dictamen de la Comisión del que haya de 
darse cuenta ai Ayuntamiento.»

Lo que se hace público a los oportunos efectos.
Madrid, 20 de diciembre de 19J4.—El Secretario, M. B rhofjo,

S U B A S  A S
La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 30 de 

noviembre ultimo, anunciar subasta pública para contratar el derri­
bo y aprovechamienio de los materiales de la casa número 4 de la 
calle de Alo so de! Barco, con arreglo a los pliegos de condicio­
nes redactados al efecto y por el precio tipo de 250 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaiiteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 12,50 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes ai arbitrio municipal establecido, y el rematante la dtfini- 
liva de 2,000 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
cont ato, previa la certifíc-ción correspondiente.

La subasta se verificará el dia 26 de ener de 1935, a las doce, 
en la pr mera Casa ..ousistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentisimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 14 del regtann nto de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones pitra la misma se presentarán, duran­
te el plazo de media hora, ante la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto eti esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días 
no feriados qne medien hasta el del rerntUe.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros qne 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales del Ensanche dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que se le comunique la adjudicación 
defin'tiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de t de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 2l de diciembre de 1934. El Secretario, M. B erdejo ,

Modelo de proposloíóii
Cque deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase G.", y at 

presentar.se llevar escrito en H s "bre lo siRiiieptc: Propositíó/t para optar 
a ia subasta de derribo i/ aprooecham iento de tos m ateriales de la casa  
niim ero4de la calle de Aionso del Barco):

D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa numero 4 de ia calle de Alonso del 
Barco, ammciada en el B<deliri oficial de la provincia del día ... 
de ... de 193..., conforme en un todo cotí las mismas se compro­
mete a tomar a su cargo dicho derribo cotí estricta sujeción a 
ellas. (Aquí ia proposición en esta forma: porti precio tipo, o con 
el anmemo de —tanto por ciento, en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remimeracioiies mínimas

que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid,... de ... de 193...
___________  (Firma del propotwníe.)

Subastas pendientes en el día de hot¡, con expresión de su cuantía 
y  fecha de celebración

Día
de la subasta OBJETO DE 1.A SUBASTA PESETAS

29 dicbre. Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 11 déla 
calle de Mesonero Romanos, con 
vuelta a la de la Abada,— Precio
tipo....................................................... 5.000

8 cueto 1935 Servicio de retirada y enajenación de 
chatarra y objetos de desedto que 
existen depositados en Talleres ge­
nerales, Aprovisionamientos y Aco­
pios, durante dos años.—Canon anual
calculado............................................ 15.000

12 Derribo y aprovechamiento de ios ma­
teriales de la casa número 5 de la 
Ronda de Valencia, esquina a la calle 
de Embajadores, propiedad de ia 
Villa (segunda subasta),-Tipo libre.

26 Derribo y aprovecliamiento de los ma­
teriales de la casa número 4 de la 
calle de Alonso del Barco,—Precio
tipo...................................................... 250

CONCURSO
La excelentísima Comisión Gestora Municipal, en sesión cele­

brada el día 12 de los corrientes, a propuesta de la Comisión de 
Gobernación, acornó convocar concurso entre Médicos de la Be­
neficencia Municipal para la designación e Profesor encargado 
de la consulta de Electroterapia y Radiología, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Es objeto de este concurso restringido la designa­
ción de Profesor Médico encargado de la couMdta de Electrote­
rapia y Radiología, estabLcída en la Casa de Socorro del dis­
trito del Congreso.

Segunda. Los solicitantes que optaren a la mencionada plaza 
deberán acreditar reanir las condiciones siguientes:

a) Ser Médico numerario de ia Beneficencia Municipal.
b) Dedicarse a la especialidad objeto del concurso, cuyo ex­

tremo habrá de demostrarse coa publicaciones personales refe­
rentes a la expresada materia.

CjI Acreditar haber desempeñado consultas análogas.
Tercera. Los solicitantes presentarán sus instancias eu el Re­

gistro general del Ayuntamiento, durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del correspon­
diente anuncio en el B oletIn del A yuntamiento oe M adrid, ácom- 
pañadas de los documentos necesarios para acredilar las cotidi- 
ciones enumeradas en la base segunda y de cuantos méritos 
profesionales tengim a bien alegar.

El Jefe técnico de la Beneficencia Mimícipal cuidará de que 
este anuncio sea transmitido a todos los servicios de la misma, 
en la fo ma naaal en los concursos, para conocimiento de todos 
los señores Médicos,

Cuarta. Será mérito de mayor prefenenda el haber ingresa­
do en el Cuerpo por oposición, y en tguaidad de las demás condi­
ciones, la mayor antigüedad en él.

Quinta. Será necesaria la realización de un ejercicio práctico 
para demostrar el conocimiento de los aparatos de la especialidad 
que se concursa. ,

Sexta. La calificación dcl concurso se realizará por un Tri­
buna!, compuesto por el señor Alcalde Presidente o 1 euieute Al­
calde en quien delegue, que desempeñará la presidencia del mis­
mo, y como Vocales, un señor Gestor de cada una de las Comi­
siones de Peneficenda y Gobernación, designados por ellas, el 
señor Jefe técnico de la Sección de Beneficencia y el jefe facul­
tativo de la Casa de Socorro del distrito del Congreso, los cuales 
serán asistidos por mi Secretario, que nombrará ía Secretaría ge­
neral del Ayuntamiento,

Séptima. El IViluinal calificador, con vísta de los documentos 
y méritos pre'^entados por ios solicitantes, deberá elevar propues­
ta anipersonnl para la provisión de dicho cargo dentro del plazo 
de quince días, a contar desde la fecha de su constitución.

Lo que se nmincia para conocimienlo de los interesados.
Madrid, 2Ú de diciembre de 1934, —El Secretario, M. B ehdejo,
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CON SEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPIO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la sesión extraordinaria celebrada 
el día 16 de nooiembre de 1934

Bajo la presidencia accidental de D, Manuel Ssborido, y con 
asistencia de doña Adela Nadela y de los Sres. Berdejo, Díaz 
Villar Cruz líepila, Herrero, Mesonero Romanos, Sonano, Moli­
na, Carrasco, Díaz, iíodrigiiez. Luna, Fuga. Hernán y Paz Maroto, 
celebró sesión el Consejo, adoptándose los acuerdos siguientes:

Aprobar; con el voto favorable de todos los señores Vocales 
asistentes a la sesión, con la abstención reglamentaria del señor 
Tesorero y de conformidad con el dictamen de los Revisores de­
signados ’por el Consejo, Sres. Molina y Soriano, la cuenta y ba­
lance general del Montepío correspondiente al ejercicio 1933-31.

Aprobar igualmente, con el voto favorable de todos los señores 
Consejeros asistentes a la sesión, y de conformidad con el dicta­
men de la Comisión ejecutiva, el balance de operaciones de la Ca)a 
de Anticipos correspondiente al ejercido de 1 de julio de 1933 al 
3ü de junio de 1934. y que para su definitiva sanción, así como de 
ia propuesta de partidas fallidas, se dé cuenta a la Junta general 
que en su día se convoque para la aprobación de las c u ita s  del
Montepío. , ,  . ,  ̂ . •Que se oficie a la Comisión de Hacienda, a fin de que se designe 
el Vocal de la rni-ma que ha de desempeñar las fundouesde Vice­
presidente del Consejo de Adininistracíón, de conformidad con 
lo que determina el articulo 8.“ de) reglamento de la institución.

Dejar sobre la mesa el informe de los Sres. Molina, Soriano y 
Mesonero Romanos, en propuesta del Consejero Delegado, sobre 
suspeiiíiíóti tie la percepciÓD clel donativo píirü ei fotido de reser­
va, y que se saquen copias del mismo y se envíen a los señores 
Vocales. _ _

COMISION EJECUTIVA DEL 
MUNICIPAL

MONTEPIO

Acuerdos adoptados en ¡a junta celebrada el dia 16 de nooi mbre
de 1934

Concederá doña Silvia SanjaimieTilomas, viuda de D.José Co­
dina CüStellvi, Médico de la B en e f.cerda Municipal, ia pensión 
vitalicia de segunda dase, importante 4.66ti,bfci pesetas anuales.

Concedei a doña Carmen Serrano nguita, viuda de D. An­
tonio Sánchez de Medina, funcionario técnico-administrativo, la 
pensión vitalicia de segunda dase, importante 3.66t¡,63 pesetas

‘’"^Conceder a doña Adela y doña Pilar, huérfanas de D. Manuel 
Pardo Robles. Portamiras de Arqui ectura, representadas por su

tutor, D. Zenóti González, la pensión vitalicia de tercera clase, 
importante 1.375 pesetas anuales.

Conceder a doña Sabina Arteaga Llórente, viuda de D. Ramón 
Fernández, Auiilíar de zona de Limpiezas, la pensión vitalicia de 
cuarta dase, importante 1.000 pesetas anuales.

Conceder a doña Jtmna García Tornero, viuda de D. Francis­
co Javier de Silva, Médico de la Beneficencia Municipal, ia pen­
sión vitalicia de cuarta clase, importante ‘Z.OOÜ pesetas anuales.

Conceder a doña Ramona Fernández Hortelano, viuda de don 
Desiderio Gómez Moiij^e, funcionario técnico-administrativ *, la 
pensión vitalicia de cuarta dase, importante t.bOO pesetas anuales.

Conceder a doña Purificación Gómez Pallarés, viuda de don 
Antonio Felipe Martín Sáiichez-Guín, subalterno del Ensanche, 
la pensión temporal de primera dase, importante 350 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Teresa Hernández Alfonso, viuda de D. Juan 
Vega de la Torre, funcionario técnico-administrativo, la pensión 
vitalicia de tercera dase, importante 2.2,50 pesetas anuales.

Que se entregue a doña Clotilde López Ojaugureti la cantidad 
de 46,02 pesetas a que ascienden los dias de pensión que dejó 
devengados y sin percibir a su faíleciiniento su bermana doña Ob­
dulia, por haberse justificado ser la única lieredera de la finada 
y previo el pago de los derechos reales.

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante los días del 8 al 19 de octubre:______________

METÁLICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Esisíencia en 8 de octubre.................  129.028,24 7.838.700
Ingresos..................................................  10.4.30,31 ”

139.458,55 7.S38.70U
Pagos................................................................. ” ”

Existencia para 20 de octubre, i39.45S,55 7,838.700

Quedar igualmente enterada del estado de ingresos y pagos 
verificados durante los días'del 20 ai 31 de octubre:___________

METÁLtCO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 20 de octubre .............  139.458,55 7.838.700
Ingresos..................................................  603,10 _____”

140.061,65 7.838.700
Pagos...................................................... ..........1,176.90 _̂____

Existencia para l  de noviembre. 135.884,75 7.838,700

I N T E R V E N C I O N
Cotigación en Bolsa de los oalores mumcipales durante los dias que se expresan

Empréstito de IHHB.— UbligHCionea de lUtj peaelaB, al

Expropiaciones en el Interior (de 1909).—Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por lüU..................................................... ■

h.iiiprestiu) de liquidación de Deudas,—Obligaciones ae
500 peseiHR. al 4,50 por lOÜ.................................................-

Empréstito de 1914. Obiigactones de 5tl0 pesetas, al
5 por 100............................................... . • ■ ■ • ...................

Empréstito de 1918. tlbligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100................................... .. - ............ ........................... .

Empréstito de 1923. Obligacinnea de 500 pesetas, al
por ....................................................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
.5.511 por 100.............................................................................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 tior 100....................................... ............................. - ..........

Empréstito de 1931, —Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100..............................................................

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B. al 5,50 por .....................................................................

Empréstito de 1931.-Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, ai 5,50 por UX)........................................ • • •_............ ■

Obitgacioiies del Rnsanclie de 1931. — Obligaciones de
.500 pesetas, serie A, al 5,50 por KlO.............. - ■  ........... •

Obligaciones del Einsanche de 1931. — Obligaciones de
2.ÍW pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................

Obligaciones del Ensandie de 1931, — Obligaciones de
5,000 pesetas, serie C, ai 5.50 por 100..............................

Anterior Día IT Día 18 Día 19 Lúa 20 nía ai

117 % 117 117 116 »

97 » > »

3> > 'k » k

76,25 » 76 k »

76 76 » » 76 76

80 80 'á k »

84 84 84 » k »

73,25 73,75 » k 74,25 k

85 85,25 85,25 85,25 85,25 85

85,15 85,25 85,25 85,25 35,25 8o

85 85,25 85,25 85,25 85,25 k

85 85,25 85,25 85,25 85,25 85

85 85,25 85,25 85,25 85,25 85

85,15 85,25 85,25 85,25 85,25 x>

tría S2
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E N S  A N C H E

ingresos y pagos oerificados por cuenta del presupuesto de 1934 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos
presupiiestoR

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta al 16 de 
diciembre de 1934

Pesetas

Del I7 a123de 
diciembre de 1934

Pesetas

Total hasta el S3 de 
diciembre de 1934

Pesetas
1.®—Rentas....................................................... ................................................

A
1.000

301.800
71

17.000.000
»

U .935.582,39

»
1.000

407.973,42
»

Í4 .282.482.59»
13.843,060,36

»
»
*

448.133,75

»
»

yt
»

1.000
858.107,17»

14.282,482,59

13.843.060,36

2. '*—Aprovechamiento de bienes comunales...........................
3 , °—Subvenciones.............................................................................
4 , “--Eventuales e imprevistos......................................................
5 , “—Contribuciones especiales....................................................
6, “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 
T.“—Multas.............................................................................  ,
a.“—Resultas......................................................................................................

Ingresos por reintegro de canfidades libradas...................................
T otal ................. .................................

29.238.382,39
>

28.534.516,37
5.105,29

448.133,75
64,70

28.982.650,12
5.169,99

29.238.382,39 28.539.621,66 448.198,45 28.987.820.11
P A G O  S

C A P Í T U L O S

1,“—Obligaciones generales ................
0.“—Policía urbana y rural.......................
3. “—Gastos ce r e c a u d a c i ó n . . . . .
4. ”—Personal y inaterial de oficinas..
5. °—Asistencia sociai.................. .
0,“—Obras públicas..................................
7."—Imprevistos...........................................
B.°—Resultas.................................................

Pagos por devoluciones de ingresos,, . .
T otal ,

Créditos
Hiitorizadue

Pesetas
8,458,
2.126,

993.
1.271,

370.
6.476.

100.

5.924.

275,72
275,33
000
010
000
595,25
.014
.829,02

25.719.909,32
»

25.719.999,32

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 16 de 
diciembre de 1034

Pesatili

6.895. 
1 362 

806 
1.082 

190. 
4.737.

14.
5,745

983,97
672,26
730,47
029,86
.566,11
207,39
350
380,36

20.834.925,42
1.078,48

20.836.003,90

Del 17 al 23 de 
diciembre de 1934

Pesetas

105.126,68
7.035,90
A

88.210,95
164,30

46813,14
71

31,549,92
278.905,89

278,905,89

Tptal hasta el 23 de 
diciembre de Í934

Pesetas

7.001 
1.369 

806. 
1 170 

190. 
4.784.

14.
5.776

"2l Ti3'
l

i 15,65 
708,16
730.47 
240,81 
730,41 
025,53 
350 
930,28
831,3!
078.48

21.114.909,79
B A L A N C E

Ingresus formalizados. 
Idem devueltos.............

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados.

PESETAS

28.982.650,12 
1.078,48

21.113.831,31
5.169,99

Existencia en Depositaría,

PESETAS

28.981.571,64

21.108.661,32
7.872.910,32

Madrid, 23 de diciembre de 1934,—Por el Interventor municipal, Jo sé  María Gurich.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de las oí»r«.s ejecutadas y en curso de ejecución dittante 
ios días del 8 a l 15 de diciembre de 1934

Ac e r a s

Plaza de Castelar, Argeiisola, Almirante, Serrano, paseo de la 
Castellana, Prim, Marqués de Leis y reparaciones y linndimientos.

E m p e d r a d o .s

Conde de Roiuanones, Ballesta, plazas de la Salud y del Car­
men, Azcona, Cartagena, General Zavala, Gabriel Lobo, Martí­
nez de la Rosa, Antonio Rodríguez Villa, Francisco Santos, Béjar, 
Ferrer del Río, Tres Cruces, Bolsa, ChinUiilla, Eugenio Salazar 
y tapado de calas, reparaciones y blindi mientes.

Madrid, 15 de diciembre de 19.34. —E! ingeniero Jefe interino, 
F. 5orízso7ít.

VÍAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 12 al 18 de diciembre de 1934

Aceras

Conservación: En varias calles.
Calas: Santa Isabel, Granada, Espada, Zurita, paseo de Ra­

món y Cajal, Sombrerete, Ferrocarril y Narciso Serra. 
E m p e d r a i j o s

Calas: Hilarión Eslava,
ExPLAKACIÓri

Calas; En varias calles.
O a R A S  POR COfJTKATA

General Porlter, Menorca, calles A, B, C, D, E, F y G, Fer­
nán González, Valdivia. Ihiza, Alcalde Sáinz de Baranda, Oquen­
do, Niiñez de Balboa, Serrano, Doctor Gástelo, José Celestino 
iMutis, Máiquez, Antonio Acuña, Castellò y accesos a la nueva 
Plaza de Toros,

Madrid, 19 de diciembre de 19.34-—El ingeniero Jefe interino. 
F, Sarasola , -
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P O L I C I A  U R B A N A

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas y  ser oicios prestados durante tos dios 
de! 12 ai 18 de diciembre de 1934

pHWtJrJCIAS

Distritos.—CenXro, 87; Hospicio, -11; Chamberí, 63; Buena- 
vista, 54; Congreso, 55; Hospital, 49; Inclusa, 48; l.atinB, 74; 
Palacio, 77, y Universidad, 102.

Compañía de Circulación, 623.
Tota!, 1 273,

S ervic io s

Distritos,—C&nUo, 16; Hospicio, 3; Chamberí, 14; Buenavís- 
ta, 9; Congreso, 7; Hospital, 3; Inclusa, 3; Latina, 19; Palacio, 7, 
y Universidad, 7.

Compañía de Circulación, 13,
Total. 101.

T E r ^ ^ e i A ¿ í D ^ - D E L  DI S T R I T O 
L' 'V"' y i& p '- S ^ r W v E R S I D A D

Denuncias y imcios celebrados en la última semana

Denuncias presentadas y motivo de las m'smas:
Obras sin licencia.......................................................... .
.'\nuncios sin licencio....................................... .............
Estabulación de resea ....................................................
Productos adulterados....................................................
Vehículos sin licencia......................................................
Fincas faltas de higiene.................................................
Fijar carteles en las fachadas.......................  .............
Repartir prospectos sin licencia..................................
Verter escombros en sitio prohibido.............................

8
4

15
18
1

17
6
8
7

Total. 84
Juicios celebrados:

Apercibidos. 
Multados . . .  
Al apremio, ■ 
Pendientes..

7
72
8 
5

Total. 92
Importe de las multas impuestas, 976 pesetas.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de fiomheros en los dios 
del 13 al 19 de diciembre de 1934

Día 13, carretera del Hospital (Carabanchel Bajo); se recibió 
el aviso a las 18'55 y se terminó a fas 20; motivó el servicio inun­
darse una cueva.

Día 13, Velázquez, 70; se recibió el aviso a las 21'40 y se ter­
minó a las 22'05; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 14, General Castaños, 11; se recibió el aviso a ias 21'57 y 
se terminó a las 22:'25; motivó el servicio ana falsa alarma.

Día 15, Juan José (Canillas); se recibió el aviso a las 12'55 y 
se terminó a las 13'35; motivó el servido hundirse una tapia.

Día 15, San Bernardo, 50; se recibió el aviso a las 17'35 y se 
terminó a las 18; motivó el servicio desprenderse un trozo de 
cornisa.

Día 16, Lagasca, 13; se recibió el aviso a las3'50 y se terminó 
a las 4’15; motivó el servicio un escape de amoniaco.

Día 16, Atocha, 53; se recibió el aviso a las 7'40 y se terminó 
a las 8'05; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 17, Qoya, 46; se recibió el aviso a las 13’50 y se terminó a 
las ]5'I0; motivó el servicio hundirse una medianería.

Día 17, Doctor Fourquet, 15; se recibió ei aviso a las 17'28y 
se terminó a las 17'42; motivó e! servicio inflamarse gasolina.

Día 17, Alberto Aguilera, 3; se recibió el aviso a las 20'23 y se 
terminó a las 21; motivó el servicio el incendio de la leña de la 
calefacción.

Día 17, Jesús del Valle, 20; se recibió el aviso alas 20'52 y se 
terminó a Iss 2’ '27; motivó e) servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 17, Alberto Aguilera, 3; se recibió el aviso a las 2T35 y se 
terminó a las 22; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 18, paseo del Coronel Montesinos, 12; se recibió el aviso 
a las 9'40 y se terminó a las 10'25; motivó ei servicio la misma cau­
sa que los anteriores.

Día 18, Concepción Arenal, 9; se recibió el aviso a las 14'23 y 
se terminó a ias 14'40; motivó el servicio la misma causa que los 
anteriores.

Día Í8, Toledo, 32; se recibió el aviso a las 20'35 y se terminó 
a las 20'55; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 18, Serrano, 10; se recibió el aviso a las 2r03 y se terminó 
a las 21'25; motivó el servicio una falsa alarma.

Dia 18, Antonio Acuña, 3, se recibió e! aviso a las 2T55 y se 
terminó a las 22'30; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea. ,

Día 19, Pacifico, 64; se recibió el aviso a las 7'50 y se terminó 
a las 8'45; motivó el servicio la misma causa que e) anterior.

Día 19, Tutor, 49; se recibió e) aviso a las 2 i'35 y se terminó a 
las 2T52; motivó el servicio desprenderse e! cañizo de la escalera.

Dia 19, Francisco Ferrer, 24; se recibió el aviso a las 23'35 y 
se terminó a las O'IO; motivó el servicio ei incendio del hollín de 
una chimenea.

S ervicio s  extraordin ario s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem id, per el 
idem segundo Jefe, 19, e ídem id. por los Jefes de zona, 56. 
Total, 85.

Madrid, 20 de diciembre de 19.34.- El Arquitecto Director,/osd 
Lópes de Coca.

CEM ENTERIOS

Inhumaciones verificadas desde et 17 ai 23 de diciembre de 1934 
y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C 1 o  N E S

1934 m.33 1939 193! 1930 ¡929

Municipales............... 2 90 . 269 242 307 270 245
San Justo..................... 7 6 2 8 8 2
San Lorenzo............. 5 3 5 5 .5 7
Santa María................. 3 2 2 2 2 8
San Isidro.....................
Cripta de la iglesia de

4 3 3 3 ,3 2

la Almádena.......... » » > » »

303 283 254 325 288 264

Fetos inhumados en los
municipales............. 22 26 34 39 31 25

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea.......................  0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de !a Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea................ I
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BO LETIN  DE C O TIZA C IO N ES
2G de d ic iem bre dé 1»34

El trigo en España en lo que va 
de siglo

I .—Las superficies sembradas

Muchas son las soluciones que se brindan en cuanto se 
habla y se escribe del problema triguero de nuestro país; pero 
conscientes de que no se hallarán las’ más capaces o adecua­
das en tanto no conozcamos la realidad estadística de la gra­
mínea que uos'ocnpa, de aquí el presente estudio, como mo­
desta contribución al futuro y anhelado hallazgo.

Ta! estudio, que io referiremos a los treinta y tres años 
pasados del siglo que corremos, se apoyará en el conocimien­
to de aquella realidad, representada por las estadísticas si­
guientes:

Las superficies sembradas. Las producciones. Los precios. 
El comercio exterior. Las disponibilidades para el consumo. 
El consumo.

A cada materia le seguirá, desde el punto de vista esta­
dístico, una crítica de los resultados obtenidos, y, de final, en 
las de superficie y producción, la comparación mundial y 
europea.

Antes de entrar en el fondo de tan interesante tema debe­
mos declarar: que los datos de su perfic ie , p rod u cc ión  y p r e ­
c io s  han sido investigados en las Secciones de P u b lic a c io ­
nes A g r íco la s  y E sta d ís tica  y  E con om ía  A g r íco la s  de i a 
Dirección general de Agricultura, y que los de C om ercio  E x ­
ter io r  proceden de la E sta d ís tica  d e l m ism o, que elabora 
en la actualidad la Sección correspondiente de la Dirección 
general de Aduanas.

L A S  S U P E R F IC IE S  S E M B R A D A S

CUL T I VO DE S E CANO

Quinquenio ISO 1-1905 

C I C L O S Hectáreas

Quinquenio ¡906-1910 

C I C L O S

190f5
1Ü07
1908
1909
1910

P romedio. .

Quinquenio 1911-1915

C I C L O S

1911
1912
1913
1914
1915 .

PROMRDIO. .

Quinquenio 1916-1920

C I C L O S

1916 .
1917 .
1918 . 
1719 .. 
1920 .

P romedio, .

Quinquenio I92H925 

C I C L O S

1901______ . .. 3.490 344 1921 . . . .
1902 ............. .......  3.483.923 1 1922 . . . .
1903 ............. ___ 3.421 697 1 1923 . . . .
1904 ............. .. 3.429.066 1924 ___
1905 ............. ........ 3..389.613 I 1925 . . , .

P romedio............... ........ 3,442.929 1

Hectáreas

3.560.487
3.495.443
3.555.509
3 .5 7 5 .2 5 5
3.593.092

3.565.957

Hectáreas

3.704.615 
3.660.150 
3.670-3S8 
3.680.402 
3.810.372

3:705.181

Hectáreas

3.852.352
3.927.754
3.879.616
3.942.821
3.9110.921

3.900.693

Hectáreas

3.942.616 
3.912.125 
3.991 748 
3.953.993 
4.09S.325

P romedio . . 3.979.761
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Quinquenio 1926-1930 

C [ C L O S Hectáreas

Quinquenio 1911-1915 

C I C L O S

I93fi . .
1927 .,
1928 ..
1929 ..
1930 ..

P romedio......... ....

Trienio 1931-1933 

C I C L O S

4.115.234 
4.139.423 
4.046.543 
4.067.573 
4-263.33Ó

4.126.4.32

Hectáreas

1911 ......
1912 ......
1913 ......
1914 ......
1915 ......

P romedio. ,

Quinquenio 1916-1920 

C I C L O S

1931 .........................................................................  4.326.89.5
1932 .........................................................................  4.314.997
1933 .........................................................................  4.283.6fi2

P romedio.................................  4 .3 0 8 .5 1 S

Hectáreas

Promedio de 1901-1933........................................  3.859-924
Promedio de 1901-1910.......................................  3.499.443
Promedio de 1924-1933........................................ 4.161.003

A la vista del cuadro precedente, venimos en conocimien­
to de qne, para la serie cronológica que consideramos, la su­
perficie sembrada en el cultivo de s e c a n o  produce un prome­
dio de 3,86 niilloues de hectáreas y otro para el último dece­
nio (1924-1933) de 4,16, el cual, comparado con el anterior y 
con el del primero (¡901-1910), que es de 3,50, acusa un 
aumento de 0,30 y 0,66 millones de hectáreas, respectiva­
mente.

Tal ganancia de superficie en este cultivo presenta un as­
pecto o ritmo particular, que ha sido constante y en cantida­
des medias muy parecidas de ciclo en ciclo.

Conclusión de iodo esto es qne el cultivo de trigo en los 
secanos de España ha marchado, en lo que va de siglo, en 
progresión aritmética ascendente, con una razón medía de algo 
más de 143,000 hectáreas cada cinco años.

1916 ,
1917 .
1918 .
1919 .
1920 .

P romedio.

Quinquenio 1921-1925 

C I C L O S .

1921 ..
1922 ..
1923
1924 
1923 ..

P romedio.

Quinquenio 1926-1930 

C I C L O S

1920 ..
1927 ..
1928 ..
1929 ..
1930 ..

P ro.medio

Hectáreas

223.277
234,919
232.557
237.363
251.393

235.902

Hectáreas

254.000
256,771
259.799
257.046
218.954

255.436

Hectáreas

200.443
259.821
252.869
246.293
240.819

252.055

Hectáreas

215.371 
241.821 
231.624 
231.101 
242.330­

238.450

1801 . 
1802
1903 .
1904 .
1905 .

C U L T I V O  D E  R E G A D Í O

Quinquenio 1901-1905 

C I C L O S

P romedio............

Qiiinquen io 1906 1910 

C I C L O S

1906 . 
19:7 .
1908 .
1909 .
1910 .

Hectáreas

221.583 
219,001 
213.809 
222.441 
20.3.694

216.106

Hectáreas

202.411
£02.482
201.212
207.440
216.372

Trienio 1931-1933 

C I C L O S

1931 .
1932 .........
1933 .........

P romedio.

Promedio de 1901-1933... 
Promedio de 1991-1910... 
Promedio de 1924-1833..

Hectáreas

223.753
237.138
236.091

232.329

Hectáreas

233.752 
211.044 
237.638

P ro.v.edio . 20.5.983

La superficie sembrada en terrenos de regadío arroja un 
promedio en la citada serie cronológica de unas 233.752 hec­
táreas; en el último decenio (1924-1933), uno de 237.638, y 
en el primero (1901-1910), otro de 211,044. La comparación 
del del decenio último con el general de la serie y con el pri­
mero nos da unas diferencias en favor de aquél de 3.886 
y 26.594 hectáreas, respectivamente.

(C ontinuará,)
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El crédito agrícola

Contenido de un decreto trascendente

(conclusión)

Otro defecto que encontraron y señalan es que se fije el 
interés del 3,50 por 100 para prestaciones. ¿Cómo creen—di­
cen los descontentos—que de este modo acudirá al Servicio 
el ahorro popular ni el dinero de otras entidades que tan ne­
cesario ha de serle?

Hay nn interés del 3,50 por 100 al año y habrá un dinero 
a interés perdido, los 100 millones del Estado. Estos cubrirán 
las operaciones de bajo interés. Señálanse otros tipos de inte­
rés para operaciones diferentes, llegando en algunas al 6 
por 100, y, en fin, se faculta al Servido y al Gobierno para 
modificar las cifras de que nos ocupamos según la convenien­
cia pública lo demande. No hay, pues, razón para sentir pá­
nico. Vendrá dinero, mudio dinero, cnanto se necesite; atis­
bos hay suficientes para discurrir de este modo. Puedo añadir 
algo más: existen ofrecimientos muy valiosos, no sólo para 
colaborar en esta actuación, sino para llevar a ella fondos de 
importancia. Y es de advertir que en los planos rurales hay 
más numerario del que se supone. La estadística de Asocia­
ciones agrícolas recientemente publicada por el Ministerio 
acusa eii los Sindicatos Agrícolas imposiciones del ahorro po­
pular por más de cien millones de pesetas. De ellos han surgi­
do ofertas interesantes, asi como de entidades de ahorro y 
renta y establecimientos bancarios, y esto sin buscarlo, sin 
«trabajarlo», espontáneamente, porque los que algún periódico 
llama «elementos del Crédito Agrícola» no han intervenido en 
ningún «forcejeo con otros, que, según manifestación hecha en 
las mismas columnas, intentaban desarrollar las funciones cre- 
dituaies camperas adjudicándoselas al Banco de Crédito In­
dustrial, ni se han ocupado de apresar para sí exclusivas de 
ninguna índole, sino que procediendo con más sencillez, se 
redujeron a poner en planta cuanto el Consejo de Ministros y 
el Consejero de Agricultura les ordenaron.

Una ligera reseña del contenido dei decreto justificará la 
expectación que ha producido entré elementos favorables y 
adveraos al desarrollo de las actuaciones crediticias del Esta­
do por conducto de organismos suyos.

Todo aquello que escrito en las bases del proyecto del 
Banco Nacional Agrario pudo ser llevado a ia G a ce ta  por de­
creto del Consejo de Ministros se contiene en la comentada 
disposición. Lo que la ponencia hubo de estudiar y estable­
cer en el proyecto antedicho y, sin embargo, no aparece en el 
texto del decreto último, es porque cae fuera de la autoridad 
ministerial y pertenece por entero a) poder legislativo.

De lo antedicho se infiere que, pensando bien, de aquel 
proyecto, al que reputamos perfecto, por encima, no ya de 
ios anteriores que conocimos en España, sino de los que lle­
garon a ser ley en el extranjero, nuestra opinión lia dq ser por 
completo favorable al avance y perfección dados por el actual 
Ministro de Agricultura al Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola. ,

Corrigiendo un gravísimo defecto que padecía, le autoriza 
para que establezca delegaciones y representaciones en co­
marcas o pueblos, que recaerán en los pósitos y sus federa­

ciones, o en institutos bancarios o de ahorro popular. Claro 
es que en tal redacción se nota falta de precisión, carencia de 
líneas; está sin hacer el plan, pero a él puede llegarse en el 
reglamento que se dicte, y sobre todo en una ley de Banco 
Agrario que se avecina, Entonces deberán hacerse constar los 
derechos y deberes de los representantes y las exenciones y 
privilegios que les otorgan.

Establécese en el decreto el préstamo sobre IVarrant con 
prenda agrícola almacenada en silos, depósitos,,etc, Asimismo 
se halla esto desdibujado, incoloro. Parece como si el objeto 
del legislador al consignarlo hubiera sido, más que ponerlo en 
planta rápidamente, divulgarlo, dar al sistema estado legal, 
dejarlo clavado eii nuestra legislación, Ya lo hizo así el Viz­
conde de Eza en su decreto-ley de 19)7, pero no pasó de ahí, 
y no es suficiente. Francia cometió el mismo yerro cuando 
por primera vez legisló sobre el V^arrant; creyó que bastaba 
establecerlo en el papel para que se realizara en la práctica, 
y el W arrant no'llegó a tener vida. Más tarde, otro Ministro 
volvió a reglamentar este procedimiento crediticio, pero se 
cuidó de hacer correr por la nación una propaganda intensa 
acerca de él y logró que los trigueros, y los vinateros, y los 
ganaderos, etc., etc,, acudiesen con sus productos a operar 
en tal forma, llegando el movimiento a'cifras envidiables.

Acógense también en el proyecto las cuentas corrientes 
de crédito, especialmente para las entidades agrícolas, pero 
sólo con garantía prendaria; las otras, tan interesantes, las de 
garantía hipotecaria, que cuando se establezcan proporciona­
rán a la tierra labrantía la fluidez, la agilidad de que hoy ca­
recen, quedan inéditas hasta que unas Cortes les den vida, 
modificando vetustas disposiciones de la ley Hipotecaria y 
otros textos legales.

De igual suerte se ordena la creación del Registro Agrí­
cola en forma que nós hace pensar de ello como de lo demás 
que comentamos.

Establéceiise distintos tipos de interés para los préstamos 
según la clase y condiciones de éstos, yendo desde el 3,50 
por 100 anual hasta el 6, y dejando libre la facultad de alte­
rarlos,  ̂ ^

Para la captación de numerario se dan al Servicio facul­
tades que le permiten proyectar contratos con instituciones 
nacionales de crédito, ahorro popular o previsión. Pero no se 
dice más, no se habla de instrumentos facilitadores de las ope­
raciones dichas, no se regulan ni se auxilian o protegen los 
contratos a que se refiere. No es un artículo aprovechable 
prácticamente, sino la semilla de una serie de artículos futuros.

Eli fin: se modifica la estructura orgánica del Servicio Na­
cional de Crédito Agrícola, encargando la actuación dirigente 
a elementos estatales, sin duda en consideración a que, hoy 
a lo menos, el capital es del Estado y suya la responsabilidad 
de un ensayo nuevo de más amplios horizontes.

A nosotros nos ha parecido que lo más importante de este 
decreto es su misión precursora del Banco Nacional Agrario; 
pudiéramos decir qne más que otra cosa es un documento de 
divulgación y propaganda, lanzado desde la altura.

El Ministro no podía hacer más, Y ya es bastante, dada 
la poderosa fuerza enemiga que se parapeta frente a proyec­
tos de esta indole. D, Cirilo del Rio ha dado otra prueba de 
carácter y de amor al campo cultor.

C.
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V H ilN T A  I>H: l ’ AIN

Helaclón poi t;/aaes del fabricado en las laliunas de cada distrito durante tos días pae se expresan (1 )

utA  13 DÍA l i DÍA 15

1) I s  ' r  l í  1 '1' 0  s te ÍAmlÍU Dfi Mor te  ! uj D te UmMU Ot Mgi t  e luje Ds fSBÜlt Et r in De luje

XILUE KtEOS KILO» KII.O» KILÜE KIL05 Hito» Kll.ÜB HiLoe

Centro......... »............... 755 !,327 4 621 741 1.333 4 587 767 1 315 4 631
Koapiclo........................ ........... 14.162 3.130 3 110 14 095 3 004 2850 13 056 2 985 2 9®
Chamberí............... ............ ......... 15 011 8 543 7 000 I5.003 8.564 7.839 14 980 8 501 • 7,893
Bucnavtalu................................... 18 900 3.730 18.510 18 050 3.810 18 500 18.700 3 800 18.525
Gong reso ............................ ........... 18 492 2.490 7,304 8.469 2.485 7.309 8.494 2 400 7,314
hlospjtal * >. e. ____ __________ _ IÜ470 9 314 4 400 16.390 4 31.0 4 310 10 300 4 310 4 310
tncIüSH........................................... I3.B23 5 650 0,980 14 000 6 4® 7 100 14 080 5,220 7.’.:®
Latina............................................. 20 148 3.163 (.063 20.140 3.139 4 140 20.181 3.183 4 174
P a ta d a ................................ ......... 14 500 I 300 4 900 14 300 1.000 5 lOO 14 369 1.150 4 2®
IJniverjiJdad.. .............................. 24 710 7.431 22 572 23.123 6 848 22 477 22.428 6 906 23.042

*r̂ )TAL . . «. 1., . . . 1. ■.. «. ,1 . 140 664 30.078 84 360 138.946 39.908 84.212 138.214 39 920 Í0S99

IJÍA te DÍA 17 d ía  18 UÍA 19

ü  I 3  T  l í  1 T  0  H te  Mot Et UjQ te fADtElli De \ U i te  lüje Da /imilla te  í U i De luje De fAmllli Et riíT De lujo

KIRÜE KILUE Kll.CJb KIU>tS KII.OÍÍ Kri.ou KÍLLÍ8 KIl.ÜtE RII.ÜS KILOS KU.Ob

Centro. . .  .................................... 760 1 246 4.700 746 1,251 4 675 761 1.310 4 591 750 1 ’280 4 627
Hospicio.............. .......................... 13.060 2 050 14.0® 3.005 3.700 14.100 3.061 3,942 14.162 30Ü2 3 750
Chamberí....................................... 15.076 8 502 7 8¡9 15 140 8.601 7 931 15.1® 8 57S 7.905 1 15,136 8 537 7.927
Buenavtata................. ............  .. 18.700 3 SCO 18.600 18.670 3 800 18.640 18720 3 850 18 580 18.709 3 800 18.500
C ongreso..................................... 8 491 3.484 7 311 8 490 2.485 7,315 8487 2 491 7 317 8 4® 2 490 7 310
Hospital......................................... IO.E40 4.®4 4.240 4.295 3910 10 300 2.3TU 4 3'4 10.290 2.2ÍK) 4 3®
Inclusa ........................................... 13.000 5.450 7.150 13 800 5 470 7.100 13.610 3.370 6 950 13 900 5 500 . 7.179
Latins......................................... .. 30,133 3.1.50 \ 13) 20.977 3.948 4.240 20.133 ,3,131 i  1.18 20.133 3 I3i 4.138
Patado........................................... 14.200 1.200 4 EDO 14.0ED 1.20D 4.8C0 14.800 1.400 5 000 14.000 1.100 5 2®
Universidad................... .. 25.04S 7.329 22 087 24.813 7 390 22,895 21.934 7 432 22 426 24,514 7 368 23 377

T otai........................ 140 608 40.445 81.476 141 351 40,705 85.C82 I41.0IO 39.121 83 46.1 140.080 38 594 86.308

í al le vieni,  fra n c íj y galles >

¡v iiü ie O A  i > o  r>n: I j A o k b  a  l>a

Helación de precios de ai tientos de consumo dunmie h s  dias que se expiesan

KSPHJ<’1KH

Frutas
Acerolas, kilogratuu.-.
Batatas, Idem . ..........
Camuesas, ídem..........
Castañas, ídem............
"Ciruelas, idem..............
Ciruelas Claudias, Idem
Chirimoyas, ídem........
Granadas, ídem...........
Granadas de la tierra, Id
Higos, ídem..................
Higos chumbos, Idem..
Raquis, idem................
Limones, sera.., . . . .
Mandarinas, ca ja ........
Mandarinas, ciento__
Manzanas, kilogramo,. 
Manzanas de la tierra

Idem..................... . . .
Manzaijes reineta, ídem. 
Manzanas verdedoncella

ídem..........'...................
Melocotones, ídem.........
Melocotones de la tierra

ídem,.............................
Membrillos, ídem........ .
Moniatos, ídem.............
Naranjas, ciento...........
Naranjas de Berna, idem, 
NaranjasdeOrihuelaidem 
Naranjas del grano de

oro, ídem.....................
Naranjas de Wàshington

ídem.............................
Nísperos, kilogramo___
Nueces, Idem..................

t

P R E C I O s

IlÍK 10 1»tK U [>ílL 45 1 kin 16 IHk 17 Tj j H IS a i  it Í9

P ^ b e L ü h

3í Jí » TP » »
0,90 a 1 0,90 a 1 0,90 a I s 0,90 a 1 0.90 a 1 0,9ù a 1,10
0,00 a 1,50 0,70 a i,fO 0,90 a 1,50 ■ 0,60 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1.50
0,30 a 0,50 0,30 a 0,45 0,30 a 0,50 * 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,35 a 0,50

(■ e r> ■>
» t / K % »

1,30 a 1,40 1,40 t r 1,40 » 1,60 li 1,75
0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 ;t 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,45

» » í> t
» » m J» it »
2 r A 3»
9 t ti t )» 35

15 H 26 15 a 23 15 a 25 i 15 a 25 15 a 15 a 25
14 a 20 14 a 20 14 a 20 » 14 a 20 14 a 20 14 a 20
3 a 7 3 a 7 5 a 7 1 3 a 7 3 a 7,50 3 a 6
0,40 a 1,25 0,40 K 1,30 0,50 a 1,30 \ 0,40 a 1,30 0,40 a 1,25 0,45 a 1,30

0,35 a 1 0,30 a 1 0..35 a 1 1» 0,30 a 1 0,30 a 1 0,35 a 1
1 a 1,90 l a 2 1 a 2 ■A I a 2 1 a 2 I a 2,25

0,75 a 2 0,70 a 1,90 0,75 a 1,90 t 0,75 a 2 0,75 a 1,90 0,75 a 2
» U

‘
» »

» J » * » 35 »

> ■ü » è »

0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 . 0,35 a 0,45 0,35 a 0,40 0,35 a 0,45
3 a 7 3 a 7 4 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a il

7> » à » » jft
J » l >.• » »

4 a 6 4 a 6 4 E 0 t 4 a 6 4 a 6 4 a 6

8 a 15 8  E 15 8 a l ' i 8 a 15 8 a 15 7 a 14
» à » » 25

0,90 a 1,40 0,90 a 1,35 0,90 a 1,30 n 0,90 a 1,40 o ,a o a 1,40 I a 1,40
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KtìPKCIBS

Paraguayas, kilogramo..
Peras de agua, ídem.......
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra. Idem . 
Peras de Roma, ídem . .,
Pifiones, ídem................. .
Uvas de Clielva, Idem. .
Uvas de Jijona, ídem----
Uvas moscatel.................
Uvas de la tierra, ídem .. 
Uvas Vilianueva, ídem,. .

Verduras

Acelgas, manojo.............
Ajos, kilogramo.............
Alcachofas, docena........
Apio, manojo...................
Berenjenas, docena........
Bruselas, kilogramo.......
Calabazas, pieza....... .
Cardillos, kilogramo, .
Cardos, docena.........
Cebollas nuevas, kilo .. - 
Cebollas nuevas, cnalr'

manojos.....................
[ leluillelas, ídem , . .
Coliflor, docena..............
Escarola, ídem.................
rspárragüs de jardín, iiui

liojo................ .
Espárragos trigueros, (d.
Espinacas, ídem..........
Guisantes, kilogramo.,. , 
Guisantes de Levante, Id,
Habas, ídem....................
Judías, ídem.....................
Judíos, ídem.....................
Lediugas, docena. . .
Lombardas, Idem. ..........
Patatas blancas, kilogra­

mo......... ...................
Patatas Iiolandesas, ídem 
Patatas holandesas norte,

ídem...............................
Patatas rosa, ídem..........
Pim ientos coloradoR.

ciento, .....................
Pimientos verdes, ídem..
Reniolaclia, manejo.......
Repollo francés, docena,. 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Cáceres, Idem. 
Repollo de la tierra, kilo­

gramo...........................
Tomates, ídem.................
Tomates de Levante, id. 
Tomates de la tierra, id , 
Zanaliorias, manojo.......

P R E C I O S

UitL 16 iiift 14 Din Iñ Din ifl Diti t7 Nía 18 Día 10

Fbtibtibif fbbbtnib t'bvbla«

» i! » it
2 i) 2 2 2 2

r » 1 » 79
K » » •» » r.

O.b 1 a 2 0,40 a 2 0,40 a 2 0,50 a 2 0,45 a 1.75 0,f.0 a 1,75
V 0,(i0 a 0,70 0,61) a 0,70 0,55 a 0,65 0,55 a 0,60 0,55 a 0,60

Ü,-!IJ a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a i',90 0 45 a 1,30 0,45 a 1,30 0,40 a 1
0,9Ü a 1,25 0,80 a 1,25 0,ÜÜ u 1,25 0,80 a 1,25 0,9) a i ,25 1 a 1,25

O.dü a 0,50 0,30 H 0,50 0,35 a 0.5Ù < 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,35 a 0,45
» »• y 'fi

(1,30 a 0,40 0,30 H 0,40 0,30 a 0,45 » 0,30 a 0,45 0,30a 0,40 0,30 a 0,40
0,50 a 1,10 0,50 a 1,10 0,60 a 1,10 » 0,60 a LIO 0,60 a 1,20 0,60 a 1,25
11,30 ñ 1 0,35 a 1 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,30 a 1 10
I/¿5 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 è 1 a 1,75 1 a 2 1 a 2

» » » »
0,60 a 0,80 0,60 e 0,80 0,60 a 0,70 » O.iiU a 0,70 0,60 a 0,70 Ü,60 B 0,70
1,25 a 2,5(1 1,25 fi 2,50 1 a 3 e 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50

* » » V
3 t¡ 13 3 0 13 3 a 14  ̂ a 12 4 a 14 4 (J 14
n.i2 ii 0,22 0.12 E 0,22 0,12 a 0,22 0.15 a 0.22 0,15 a 0,22 0,t5 a 0.22

» X jj » »
(1,,30 a 0.40 0,30 a 0,40 0,,35’a 0,45 0,,30 a 0,40 0..30 a 0,40 0,30 a 0,40
3 R 10 2,,'̂ .0 a 9 3 ii 10 » 3 a 10 ,3 a 10 3 a 11
1,25 a 1,75 1 a 1.75 1,25 a 1,75 1 a 1,75 1 t 1,75 1 a 1,75

0 25 a (t,35 0,25 B 0,35
■ » 
0,30 a 0,35

t
»

i}
0,30 a 0,35

»
0,30 a 0,35

fi
0,30 a 0,35

0,35 a 0,50 0,30 a 0,40 0,,35 !i 0,45 » 0,40 a 0,60 0,40 a 0,6 11 0,40 a 0.60
> » » » y

0,80 a MO 0,80 a 1 0,80 a 0,90 0,80 a 1 0,70 a 0,90 0,80 a 1
0,35 a 0,4,5 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0.35 a 0 45 0,35 a 0,451 0,40 a 0,45
0,30 a 0,60 0,30 a 0.7í 0,30 a 0,70 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50, i',5) a 0,50
0.50 a 0,70 0,40 a 0.7C 0,50 a 0,70 0,60 a 0,80 0,50 a 0 65 0,60 a G,S0
1 R 2,25 1 a 2,25 1 a 2,25 . » 1 a 2 1 a 2 1 a 2
.3 a lu 3 Q 10 4 a 12 i 4 a 12 4 a 13 5 a 14

0,23 a 0,24 0.23 a 0 .2 r  0,23 H 0,241 ■ 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,93 a 0,24
0,29 a 0,35 0,29 a 0,35 0,29 a 0,35 0,29 a 0.31 0,29 a 0,31 0,29 a 0 31

0,23 a 0,24 0,23 a 0,24
»

0,23 a 0,24 0,24 a 0,25
»

0/23 B 0,24 0,24 a 0,25

3 a 10 3 a 10 3 fl 10 . » 3 a 10 3 a 10 3 a 14
1 ,.50 a 6 1 ,.50 a 6 1,50 u 6 1.50 a 6 1,50 a 6 1 „50 a 6
0,60 a 0,80 0,60 a 0.70 (),( 0 a 0,80 0,50 a 0,70 0,60 a 0,80' 0.60 a 0 70
2,.'0 u 7,50 2,50 a 7.50 3 a 8 2,,50 a 7,50 2,50 a 8 2,50 a 8
2 a 6 2 3 6 2  a

■
6 Id

»
2 ti

X
6 2 a 

»
6 2 a 6

0,12 a 0,22 0,15 a 0,22 0,15 a 0,22 0,12 a 0,20 0.15 a 0,22 0,15 a 0,20
t ] » » » »

Ü.dOa 0,50 0,30 a 0,45 ü,,35 a 0,45 0„35 a 0,45 0,25 a 0,45 0,40 a 0,50
0,30 a O.-IO 0, -0 a 0,40 0.,l0 a 0,40 0 25 a . 0,35 0,25 a 0,35 0,30 a 0,40
0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,70 a ■i',90 0,70 a 0,90 í',80 a 1

C K I N ' I ’ K  A I .  1 > K  A  V  H l « ,  l I I T U Í V O W  Y

Uelaciófi de precios de venia durante lus iìtne que se exoresan

E S PE C lE ti

Aves
Capones, uno.......
Gallos, ídem.........
Gallinas, una.. .
Patos, u n o ..............
Pavos, ídem ........
Pichones, par.......
Pollos, uno...........

P R E C I O S

N̂h 18 Din. U . 15 dih 1« : 1>ÍH17 Díft \H : Diít ib

PbMdt>a» , K t)bb[ f*ebeta» l̂ esetrivü . ^ Kbí-elb.''

X/ Ti fi i
5 R 12,50 5 E 12,50 5 a 12,50 Á 5 a 12,50 5 a 12,50 5 H 12,50
4 a 11 4 a 11 4 a 11 4 a 11 4 a 11 4 a 11
5 a 7,50 5 a 7,50 6 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 5 ti 7,,50
8 a 23 8 a 20 8 n 20 8 a 20 8 H 20 8 a 20
1,75 a 2 1.75 i. 2 1,75 a 2 » 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a ‘2
2,75 a 11,50 2,75 a 11,50: 2,75 E 11,50 2,75 a 11,50 2,75 a 1 l .50: 2,75 a 11,50

U i -| I
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1
1
fi
í

BBFlfiClBS

4
b Huevos [El E lin lo )
3 De Argentina.................

De Chile.........................
i De Dinamarca...............

De Galicia......................
j De Holanda............ ,

De Marruecos...............
De Murcia.......................
De Uruguay....................■ De cámaras; Bélgica . . .

: De ídem: Bulgaria........
De ídem: Polonia...........

í De ídem; Turquía.. , . . .
1i Pascados
í Abadejo, kilogramo___

Almejas, ídem................
í'(

Anchoas, ídem.............
Anguilas, ídem...............

B O L H T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

Babozas, ídem.
Bacalao, ídem.,
Baidas, ídem...
Besugos, ídem.
Bfgaros, ídem.,
Bocarte, ídem,
Bogas, ídem...
Bretolas, ídem___
Boquerones, ídem. 
Brecas, ídem. . . .  
Calamares, ídei
Camarones, ídem..........
Cangrejos de mar, ídem 
Caracoles, ídem,
Cazón, ídem... 
Cetitollos, ídem 
Cigalas, ídem..
Congrio, ídem.
Corvina, ídem. 
Chicharro, ídem 
Chirlas, ídem..
Chochas, ídem. 
Dentones, ídem 
Doradas, ídem,.
Espadín, ídem .
Fanecas, ídem..
Gallos, ídem .
Gambas, ídem..
Gato, ídem.. . . .
Japuta, ídem___
Langosta, una................
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem___
Lubinas, ídem..........
Marrajo, ídem............
Mejillones, ídem.............
Merluza, ídem................
Mero, ídem..................
Mujos, Idem...................
Ostras, docena...............
Pajeles, kilogramo . . . .
Palometas, ídem...........
Panchos, ídem.. . .
Papardo, ídem...............
Parrocha, ídem. . .
Peces, ídem...................
Pescadilles, ídem.. !.
Pez espada, ídem.........
Pez palo, ídem..............
Platusas, ídem..... .........
Potas, ídem.................... .
Quisquillas, ídem...........
Rape, ídem................. ...
Raya, ídem..................... .
Rodaballos, ídem.............
Sábalo, ídem................
Salmón, ídem...................
Salmonetes, ídem.........
Sardinas, ídem................
Turbó, ídem.....................
Votadores, ídem..............
EsCibetb»: De bonito, barril

P R E C I O S

Did 13

F«aoiiLÉ

DJft U

20 l 20
20 20
23 a 25 ,2 3  a 2,5
23 a 25 1 23 a 25
21,50 21,50
17.50 a 19,.50 17,50 a 19,50
25,60 25,50
20,50 20,50
20 20
19,50 19,50
17,50 17,50
19 19

2 H 2,.‘̂ 0 1,75 a 2
1,25 a 3 1,25 a 1,50
0,80 a 1,15
1,25 a 2,50 1,25 a 1,75

10 a l l 14
0,40 a 0,90 0,75 a 1

T 1,25 a 2
1,75 a 2.25 5
2 a 2,50 1,75 a 1̂ ,50
0,30 a 0,90 0,40 a 0,50
0,80 a 1,15 0.30 a 1
0,60 0,80 a 1

0,80 u
0. 50 a
1, tñ a 
0,80 a 
0,60 a 
1,30 a

1.75 B
1 ,ñ0 a
1.75 a 
0,50 a 
0,30 a 
0,40 a
1.25 a 
3 a
0.6o a 
0,50 a
1.75 a
3 a 
0,35 a
1.15 a 
6 a

10 a
4 a
4.50 a
2 a 
0,50 a
3 a 
3 a 
I a

2.25 a 
1,15a 
0,60 a
1.15 a
0,90 a

T>
1 50 a
2 a
1.25 n
2.50 a 
1 B
2.50 a 

a
0,60 a
3 a

)
3 n 
I II 
3 a

1,15 
1,40 
2,75 
1
2 
1,50

4.50
2.25
2.25 
0,7f) 
1
0,70
2.50
2.50 
0 ,80 
0.90
3.25 
5
1.40 
1.2.5

14
13
7 .50
6 .50  
2,25 ' 
0 ,70 
5
4 .50 
1,15'

' 3 ,50
1.25 
1,40, 
1.25! 
M0|

3.50
2.50 
1,75 
.3,75 
t.2 5
4 
3 
1
4.50

I
5 i
1.40 
4,,50

»
0,80 a 
0,75 a 
2,50 a

1 íi

1.50 a 
3 a
2.75
1.50 a 
0,50 a 
0,40 a

1.25 a
Ic

0,85 
0,70 e
1.75 a
3 a 
0,80 a 
1,15a 
5 a

15
4 a 
4 a

&
0.40 
3 a 
3 fi

3
1.75 a

0,75 11 
>

0,60 a
1.50 a
1.75 a 
2
1.25 a

2
1,75 a 
0,30

1,25
10
3 a 
1 a

í
0,90 a 

70

1
1,15
3

1,15

1,75
5

2 
0,70 
í',70

2.25 
6 '
1.25
1.25 

12

76

2.50 

1,25 

1
2
2.50

2,25'

4,,50
i,4o;
1,15

I

nííi 15 I>la IG 

PeaulAA

' Did 17

PbJidLaft

Din 16 

PesetiiM

Din 19 

KoBBtK*

20 X 20

1 ■ 

20 20
20 t 20 20 20
23 a 25 > 23 a 25 23 a 25 23 a 25
23 a 25 t. 23 a 25 23 a 25 24 a 25
21,50 21,50 21,50 21,60
17,60 K 19,50 •y 17,50 a 19,50 17,6,0 1. 19,50 17,50 a 19,50
2.5,60 25,50 25,50 25,50
20,50 j 20,50 20,50 20,50
20 i 20 20 20
19,50 t  ' 19,50 19.51 19,50
17,50 a 17,50 17,50 17.50
19 X 19 19 19

X X X X

1,50 a 2 » 1,40 a 2,60 1,30 a 2,75 1,30 a 1,75
Id J

1,25 a 2.25 * 1.75 a 2 0,75 a 1,40 1,40 a 2 'a
10 a 14 1 10 a 15 1,40 a 2,75 X

X 0,65 a 0,8.5 0,60 a 0,75 0,75 a 1
l ,50 a 1,76 1 4. jf é

» » T X

> 0,90 a 2,50 1,75 a 2,50 2,25 a 3
■ 0,50 a 0,80 X 0,25 a 0,80 0,30 a 0,75
0,80 a 1 t 0,80 a 1 1,10 a 1,25 1 a 1,10
0,65 a 0,80 » » ^ X
0,80 a 1,25 * t X «

X 0,70 a l 1,10 a 1,25 1 a uo
f) 1,10 a 1.75 1 a 1,25 0.75 a 1

1,75 a 3 1,75 a 2,50 2 a 3.25 2,75 a 3,25
0,80 a 0,90 ,1 A 1
1 a 1,35 1
1 a 1,25 X X
0,60 a 1,15 X 1,25 a 1,40 1,16 a 1,40 l , l 5a 1,40

» * X X
3 a 4,25 3 a 4,75 4 a 5,25

1,50 a 2,50 * 1,40 a 2,25 1,75 H 2,25 1,75 a 3,25

0,60 a 0,80 * 0,60 a 0.75 0,50 a (',75 0,60 a 0.75
0,60 a 0.80 A 0,50 a 0,85 0,75 B 1 0,50 a 0,75o,eo a 0,80 * 0.65 a 0.85 0,60 a 0,75 0,75 a 1
1,25 a 1,40 U *r » X *

t t a X» f l a 1,10 1,15 & 1,40 1,15 a 1,30
2,25 a 3 A 1,75 a 2,40 1,75 a 3,25 2 a 3,25
2,60 a 5 3,50 a 4„50 3,75 a 4,50 3,75 B 6,25» K 1 a 1,10 1,15 a 1,40 1,10 a 1,15
1 a 1,25 i OSO a 1,10 > 0,90 a 1,10
6 H 12 X 12 H 14 12 a 1.5 12 a 15

11 a 13 r 12 a 15 16 a 18 17 a 19
4,50 a 7 t 4,60 a 7,25 6 a 9 6 a 8,50
4.50 a 6 A . 3,75 a 4,25 3 a 5 4 a 5.75X : 1,40 a 1,75 1,7.6 a 2,25 1,75 a 21» K < 0,50 a 0,80 0,55 a 1 0,50 a 0,75
3 a 4..50 1 4 a 5,25 4,25 H 5„50 4,50 B 5,75

i X » s
1,40 a 1,50 Í í X t>

X r X

2.25 a 2 50 u 1,7,5 11 2 1,40 £1 1,75 1,25 a 2
' r. o.eoa 1,10 0,90 a 1,10

1,25 a 1,75 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
J> X

1 a 1,10 i a 1,75 1,10a 1,25 0,90 a 1,10
X X í

1,60 a 2,7,5 1 4) a 3 1,40 a 3,.60 1.40 a 3
X >} í) iC

A 0,90 a 1,10 X

0,90 a 1,10 0,75 a 1,10 0,75 a 1,10
> 1 2 a 2,75 2 a 2,50 2 a 3,25

1,75 8 2,50 1,25 a 2,25 1,75 a 2,75 1,90 a 3,25
f Jó r X

t 1 X » X

» a X

•í T- X X

í )  ' 3,75 a 5.25 3,75 a 5,25 3,75 a 4,50
1,25 h 1.30

í
1..30 h 1,61 1,25 a 1,60 1,15 a 1,50

1.15a 1.25 0,90 a 1,10 0,75 a 1,10 0,75 a 1.10
lio a 115 no a 155 115 a 125

Ayuntamiento de Madr
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VI«ITA l^OLICÍA tJKtSAlNA

Relación efe precios de cenici duranie ios días que se expresan

ESPECIES

Aceite, litro...............
Aceitunfls, Itilograrno. 
Aguardiente, litro ..,.
Alfalfa, quinta! m----
Alcotiol, litro.............
Algarrobas, quintal m
Arroz, kilogramo----
Avena, quintal m........
Azúcar, Idlogramo, . ,  
Bacalao, Idem............
Carbonea:

Cok, 40 kilogramos ..
Mineral, ídem............
Vegeta), Idem............

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo..
Cerdo, ídem...............
Ternera, ídem......... .
Vaca primera, ídem .. 
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera, ídem...

Carnes saladas:
Cliorizos, ídem..........
Jamón, ídem...............
Tocino, ídem..............

Cebada, quintal m...........
Centeno, ídem.................
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:
í*" Centeno, ídem............

Maíz, ídem................
Trigo a! detall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal in.................
Huevos, docena..............
Jabón, kilogramo............
Judías, ídem...................
Ledie, litro.......................
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintal m...............
.Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor. Idem. 
Libreta, 500 gramos. .
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem.. • 
Idem de viena, ídem.. 
Idem Id. pequeño, ídem

Paja, qnintal m ................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem...........
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata. 
Qneaos:

De bola, kilogramo . . 
De Grnyére, ídem.. . .  
Manciiego, ídem.. ..
De Parma, ídem........
Roquefort, Idem........

Sal, ídem...........................
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, qnintal m..............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, ídem................

Vinagre, idem..................

P íí E C I O S

n íH  13 D Ih U Dih 15 nu  16 »Ib n » itv  IS  

PeaotKB

D íh  19

l,8Q 11 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2 3ü A 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,301 H 2 1 a 2 1 a 2 i 1 a 2 I a 2 1 a 2
B 4 2 a 4 2 a 4 » ‘ 2 fl 4 2 a 4 2 fi 4

18 18 18 :* 18 18 18
1,50 1,50 1,50 > 1,50 1,50 1,50

45 45 45 45 45 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 b 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4(1

.45 35 1 35 1) 35 35 35
i . e o a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2,10 a 2,70 2,10 a 2,70, 2,10 a 2,70 D 2,10 H 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4,75
4,40 a 5,50 4,40 a 5,50, 4,40 a 5,50 « 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11.60 a 8,80 a 11,60 8,80 a !1,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,r0 a 4,10 2,70 a 4.10 í» 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 2 fi 5,30 2 a 5,30
3 ñ 8 ,3 a S 3 a 8 » 3 H 8 3 H 8 3 R 8
4,80 4,80 4,80 a 4,8Ü 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 * 3,90 3,90 3,902 2 2

*
2 2 2

8 n 13 8 a 13 B  a 13 » 8 a !3 8 ti 13 8 a 13
7 fi 16 7 a !6 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16
2,50 2,50 2,50 x> 2,50 2,50 2,50

37 37 37 » 37 37 37
40 40 40 ■ ifr 40 40 40

1,20 H 2,30 1,20 a 2,30 l ,20 a 2,30 £ 1.20 a 2,.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

» » b b b
•b » » » » b

] a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 H ■ 1 fi 1,20 1 B 1,20 1 Q 1,20
65 65 65 * 65 65 65
2,50 a 3 2,50 B 3 2,50 B 3 * 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
] a 1,50 1 a 1,50 1 B 1,50 » 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 Te 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,60 a 0.8D 0,60 a 0.83 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,801,10 fl 1,40 1,10 a 1,40 1,1(1 8 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
8 8 6 S 8 6 8
0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50 0,50
6 6 6 6 6 6

0,85 0,65 9 ,a 5 > 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 » 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 & 0,10 0,10 0,10
0,13 0,13 0,13 i' 0,13 0,13 0,13
0,13 0,13 0,13 a 0,13 0,13 0,13
0,06 0,06 0,06 s 0,06 0,06 0,06

11 11 11 11 11 11
i a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 » 1 a 1,20 1 a 1,20 t  a 1,20
0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0̂ 80

* s » » b b »
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 » 8 8 8
11 11 11 » 11 11 11
6 6 6 v> 6 6 6

10 10 10 t> 10 iO 10
U 11 11 b 11 11 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 > 0,15 a 0,20 0,1.5 a 0,20 0,15 a 0,20

30 30 30 » 30 30 30

» » b b » ■J
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 b 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,05 0,40 a 0,95 t 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95

60 60 t 60 60 60

0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 b 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 0.60 a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90: 0.60 a 0,00
0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50 0,50

Ayuntamiento de Madrid

,í

. í

í
■Ì

-...-Tvü
am



412 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

ívi A  I >n:: W O  V  > i  t ^ : F e O A c i > < >  i>hc. O A r s A . s > o «

.Nùmero y p e s o  <ie la s  t e s e s  s o c i i f l c u d a s  á tu a n le  Los d ía s  q u e  s e  e x p ie s a n

R E & E S ií 1 L O a  R A M O S
1 )IAS

Vhlhb i ef (iernB LtiiltireB í.eciiHleíí Cerüoti VflCHA Terneras [«añares [..eclmIeB Cenias

t3 335 1 555 371 76.859,7 39,7 6,100.8 . 36 768,3
i4 402 47 96i 22 617 93.955,2 2 995,2 10,343,9 186,2 50.583,4
15 M8 26 580 189 3,3,738,4 1.870,3 5.351,5 ‘ 13.328,4
16
17 341 41 552 ' 3Ò 509 83.099,1 2.339,5 5.785 49.870.4
18 340 1Ü7 583 t 331 31,566,6 7.095.4 6,108,3 ► 35.747,7
13 m 73 563 69 378 71.790,7 4.744,3 6.404.4 «4 37 701,1

1.862 20S 3.793 126 2.445 442.031 ¡9,200,4 30.099,0 1.007,9 238.089,3

Derechos devengados

D ÍA S

Mercada 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
Degilella I.octícidn

Mandón, 
ttiierfa y 
tripería

T r a n s- 
portefi CéiimrHS

Secadero 1 
de pieles | 
y caeros

A Inmcén
2 por 1.000 

loor v e n t a  
1 de reses

3 por lüO 
nur v e n t a  
de piensas

Mercado 
de Gana­

dos
r  O  T  A 1

GKNBKAI

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas | Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

13
14
15
16 
17

, 18 
19

1.989.55 
351,93 
254.20

1.320,50
1.402.55 
9.977,85

35,51)
81
25,50

36
!G
17

6,926.30 
S. 108,35 
3.275

7,47'6,95
6.703,55
6.331,25

823,70
300,75
260,60
280,10
206,35
532,40
483,10

1.686,75 
2.569,90 
u n . 15

5.63Í,75
2.094,30
1,810,35

3.521,55
4.371.25 
1,985

720
2.008.25 
3.88P.2l' 
3.40*2,30

713,30
730,75
087,10
766,90
620,80
647,80
694,50

76,'0 135,70

195,90
237,10
55

159,40 
69,10 

i [8.50

■ 516.51 
. 587,20
• 408,93 
. 322,09 
. 512,23
• 479,70
• 421,31

15.737,39 
18.237,55 
8. .162,78 
2,301,20 

15,080,21 
16.003,60 
15.486,08

7-586,00 211 39-111,40 2,966 13.953,40 19.891,55 5,191,15 76,50 135,70  ̂ 831,30 ■ 3,íi‘í8 02.208,00

Miimero p peso de las terne tos obleto de contratación en el Mercada del establecimieido, con expresión de prechis, se^nn
procedencia, durante ¡os dias que se expresan

D ÍA S
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De reses De Itilograinos De Castilla De la Montaña De Ualicia De la tierra De Asturias

13 385 19.811,6 3,91 a 4,78 3,26 a 4.13 2,91 a 3,35 2 91 a 3,35 3,26 a 4,13
14 685 20 956,7 3.91 a 4,78 3.26 a 4,13 2,01 a 3,48 9,91 a 3,48 3.26 a 4,1.1
15 382 20.178,8 3,91 a 4,78 3,26 a 4 2,91 a 3,18 2,91 a 3,52 3,26 B 4
16 » » 1 * *[7 451 21.793,7 3,01 a 4,78 3,26 a 4,13 2,91 a 3,35 9,91 a 3,52 3,26 a 4,13
18 455 23.652,8 3,91 s 4,78 3,26 a 4.04 2,91 a 3,39 2,0] a 3.48 3,96 a 4,04
19 373 19.879,2 3,9! a 4,78 3,26 a 4 2,01 a 3,48 3 a 3,62 3,26 a 4

2.631 135.272,8

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacnnas mayores, lanares y perdías

CLASE DE GANADO
Día 13 

Pesetas

Día 14 

Pesetas

' D(a 15 

1 Pesetas

Dia 16 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Dia 18 

PesetEis

Día 19 

Pesetas

j Vacas.......... .......... 2,17 a 2,83 9,35 a 9,83 2 a 9.78 2,17 a 2.85 9 a 9,87 3,17 a 2,78
2,1 la 9,83 2,.I3 a 9,83 9,17 a 2,78 9,43 a 9,89 9,35 a 9,83 9,43 a 2,87

■' j Toros..................... 2,,15 a 2,96 2,52 a 2,"6 2,61 a 2,87 » 2,78 a 3,04 9,8.1 a 2,91 9,83 a 3
1 Bueyes«. a a"  • e ........ 2,87 a 2,96 2,^ a 2 83 2.43 a 2,67 » 2,35 a 2,78 2,35 a 9,78 2,S5 a 2,87
[ Corderos................ 3,60 a 3 70 4,20 a 4,70 4 a 4.70 » 4 a 4,70 4 a 4,70 4 a 4,70
; Cfirneros....... . 3,55 a 3,30 3,95 a 3.40 3,25 a 3.40 .1.95 a 3,40 3,95 a 3.46 3,25 a 3.40

'' j Oveins...... . 2,00 a 3 2,93 a. 3,05 2,95 a 3*05 . 2,95 a 3,05 2*95 a >̂>05 9,95 a 3,03
1 Lechales ....... ....... 3 S djÜU 2,90 a 3)50 2,90 a 3,10 * 2,90 a 3,50 2,90 a 3,50 9,00 a 3,50

Blaacos del país y
l chatos.................. > > » • » * ►
1 Castellanos........  . - 3 a 3 a 3,05 3 a 3,05 » 3,15 3,15 3,15

Cerdto.............. ’ • Andaluces* *... *...... 9.78 9,78 2,78 2.83 2,83 9,83
1 Extreniefioa............ 2,78 2,78 , 2,78 9.81 9,83 2,83
 ̂ Murcianos***....— 2,83 a 2,95 2,88 a 2,98 2,^ a 2,98 2,03 a 3,03 2,93 a 3,05 9,93 a 3,55

Mallorquínes.......... *
! *

• *

P R O M E D I O S  n [ A R I O S

Vacuno mayor •. 2,65 2,65
1
1 2.64 » 9.65 2.68 2,67

Lansr............... 3,32 3.65 ' 3.63 , > 3.68 3,70 3.71
Cerillo............. 2,89 2,81 1 2,83

‘
2,87 2,88 2,89

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES


